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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x c m o . S r . : L a  R e in a  (Q . D. G.) se  h a  s e rv id o  
d e c la r a r  q u e  el su e ld o  q u e  h a n  d e  d i s f r u t a r  los J e 
fes y  O fic ia les  en  s i tu a c ió n  de  re e m p la z o , h a  d e  s e r  
la  m ita d  ín te g ra  d e l h a b e r  q u e  p o r  los ú l tim o s  d e 
c re to s  y  ó rd e n e s  v ig e n te s  go zan  a c tu a lm e n te  los 
d e  s u s  r e s p e c t iv a s  c la se s  y  a r m a s  q u e  e s tá n  co lo ca
d o s  e n  lo s  c u e rp o s ,  y  q u e  e s ta  d isp o s ic ió n  em p iezo  
á  r e g i r  d e sd e  17  d e  J u n io  p ró x im o , a r re g lá n d o s e  
V. E . á e lla  e n  la  fo rm ac ió n  d e l p re s u p u e s to  p a ra  
el a ñ o  in m e d ia to .

D e la  m ism a  m a n e r a ,  y  d e sd e  la p ro p ia  fe 
c h a  , lo s Je fes  y  O fic ia les  d e  lo s c u a d ro s  d e  re s e rv a  
y  c o m is io n e s  a c t iv a s  g o z a rá n  los c u a tro  q u in to s  d e  
jos h a b e r e s  ín te g ro s  q u e  a c tu a lm e n te  d i s f r u ta n  los 
d e  s u s  c la se s  y a r m a s  co locados en  los re g im ie n to s .

De o r d e n  d e  S. M. lo d ig o  á  V. E . p a r a  su  co n o 
c im ie n to  y d e m a s  efec to s c o n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  
á  V. E . m u ch o s  a n o s . M a d rid , 10 d e  A b r il  d e  1 8 5 7 .-^  
C o n s ta n c ia .— S r. I n te n d e n te  g e n e ra l  m i l i t a r ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .— Negociado 2 .º

D e b ien d o  r e u n i r s e  en  la  c a p ita l  d e  la  M o n a rq u ía  
el d ia  1.° d e  M ayo p ró x im o  la s  C o rtes  co n v o ca d as  
p o r  R eal d e c re to  d e  16 d e  E n e ro  d e l c o r r i e n te  a ñ o , 
la  R e in a  (Q. D. G.) h a  te n id o  á b ie n  m a n d a r  q u e  los 
G o b e rn a d o re s  de  las  p ro v in c ia s  fa c ili te n  á los S e n a 
d o re s  y D ip u ta d o s  q u e  e n  e llas se  e n c u e n tr e n  r e s i 
d ie n d o ,  c u a n to s  a u x il io s  e s té n  á su  a lc a n c e  y  les  
s e a n  p e d id o s  p o r  los m is m o s , á fin d e  q u e  p u e d a n  
t r a s la d a r s e  á e s ta  c a p i ta l  p a ra  el d ia  e x p re sa d o .

D ios g u a r d e  á  V. S . m u ch o s  añ o s. M ad rid , 11 d e  
A b r i l  d e  1 8 5 7 .— N o c e d a l .— S r . G o b e rn a d o r  do la 
p ro v in c ia  d e .....

MINISTERIO DE MARINA.

Continuación al reglamento del cuerpo de Sanidad de la
Armada que empezó á publicarse en la Gaceta de ayer.

Art. 1 i. P asarán  al D irector m ensualm en te p a rte  c ir
cunstanc iado  del m ovim iento san ita rio  ocurrido  en el m es 
a n te rio r  en los h o sp ita le s , enferm erías y buques que se 
h a lle n  en la com prensión de su  departam ento , así como 
tam b ién  re lación  de los individuos de los distintos c u e r 
pos que en  reconocim iento facu lta tivo  hayan  resu ltado  
in ú tiles p a ra  el servicio, y otro  del consum o y  su m in is
tro  de m edicinas verificado d u ra n te  el mes.

Art. 15. C uando un  profesor sea trasladado de uno á 
o tro  d e p artam en to , el V icedirector del p rim ero  pasar;! 
al del segundo u n  in form e sobre  el com portam ien to  que 
en todos conceptos hub iese  observado  d u ra n te  su p e r 
m anencia  en  aquel.

A rt. 16. Todos los años en  el m es de N oviem bre i n 
form ará  al D irector respecto de cada uno de los in d iv i
du o s que  h ay an  estado en su  departam en to  hasta O ctu
b re  an te rio r, y  p rév ias las noticias oficiales que les pasa
rá n  los Jefes de los estab lecim ien tos san ita rio s sobre el 
com portam ien to  que hayan  o b se rv ad o , su ap titu d , in s
trucc ión  , m oralidad  y cu an to  pueda c o n trib u ir  á da r á 
conocer exactam ente las c ircu n stan c ias de cada profesor.

A rt. 17. C uando en la capital de su  d ep artam en to  se 
declarase  enferm edad epidém ica ó contagiosa , in fo rm an 
do con exac titud  de la realidad  de  su ex is ten c ia , c a rác 
te r  y  dem as c ircu n stan c ias  de ella , adop tará  cu an tas 
p ro v id en c ias  le dicte  su  celo p a ra  a ta ja r los p rogresos 
del m al y  p re se rv a r  á los establecim ientos de M arina , á 
cuyo fin p ro p o n d rá  al Jefe su p e rio r del d ep artam en to  lo 
q u e  c rea  m ás co n v en ien te , dando  inm ed iatam en te  c u en 
ta de todo al D ire c to r , á qu ien  rem itirá  en  debido tiem 
po la h isto ria  com pleta de la enferm edad, con las o bser 
vaciones y  reflexiones que  crea  o p o rtu n as pa ra  la m a
y o r ilustración  de asun to  tan  in te resan te .

Art. 18. D eberán  in speccionar con la frecuencia po 
sib le  el tra to  y asistencia  que reciban  los ind iv iduos e n 
ferm os de M arina en  los h osp ita les, tan to  m ilita res  como 
c iv iles, qu e  haya en su  respectivo  departam en to , dan  
do cuen ta  del resultado al G eneral Jefe del mismo.

A rt. 19. R evisarán  las cajas de in stru m en to s del a r 
senal , b u q u es y  hosp itales de los d e p a rta m e n to s , así 
com o las e n fe rm e ría s , b o tiq u in e s , apara tos y dem as m e
dios q u irú rg ico s , p ro pon iendo  á los Jefes su p erio res  m i
lita res  de dichos d ep artam en to s las m edidas qu e  crea 
conven ien tes p a ra  m ejo ra r el estado y condición de los 
referidos sitios y efectos en  ven ta ja  del servicio sa n ita 
rio  m arítim o.

A rt. 20. Cuando el Jefe su p e rio r  m ilita r del d ep arta  
m en tó  d e te rm in e  p a sa r rev ista  de  inspección á a lgún  
b u q u e , bien  sea p o r sí m ism o, b ien  po r o tro  Jefe en 
qu ien  delegue este serv ic io , asistirá  á ella el V icedirec
to r ,  previo  aviso del p rim er citado Jefe, p a ra  inspeccio
n a r  lo qu e  á su  facultad com pete.

A rt. 21. N oticiará á la Mayoría genera l del d e p a r ta 
m en to  el p raclipan te  que deba em barcar, cuando  se le 
p rev en g a  p o r la m ism a.

A rt. 22. Cuando se verifiquen  reconocim ientos de 
in ú tiles  de m arin ería  en  los d ep artam en to s , los p resen  
c ia rá  el V icedirector re sp e c tiv o , y te h d rá  voto decisivo 
en caso de  em pate. '

A rt. 23. Será  de sus a trib u c io n es el n o m b ra r  los p ro 
fesores de Sanidad que reclam e el Jefe m ilita r del d e p a r
tam en to  ó apostadero p a ra  el reconocim iento  de qu in to s 
y  sustitu tos, así como de los indiv iduos de las convoca
to rias de m arin ería  ó para cu a lq u ier o tro reco n o c im ien 
to ó servicio  san itario .

A rt. 24. C uando en las dependencias sa n ita ria s  del 
d ep artam en to  o curriese  a lgún  caso grave  de h e rid a  ó e n 
ferm edad qu e  pueda d a r lu g ar á d iversidad  de sistem as 
c u ra tiv o s , d isp o n d rán  que  se celeb ren , bajo su p re s id en 
cia, las consu ltas necesarias p a ra  fijar el m étodo de asis 
tencia.

A rt, 25. Los V icedirectores son resp o n sab les de la  ex

tricia  observancia  de esíe reglam ento  en sus respectivos 
departam entos, y cu id a rán  dé que en  ellos se désempefié 
el servicio  con exactitud , pureza y  bu en  ó rd en , estando 
al efecto autorizado  p ara  am onestar, apercibid y a r re s ta r  
á los que  fa lten  á sus d e b e re s , en cuyo ú ltim o caso  d a 
rán  aviso al Jefe su p e rio r m ilita r, sin  perjuicio de p o 
nerlo  tam bién  en conocim iento del D irector.

Art. 26. En ausencias y enferm edades reem p lazarán  
á estos Jefes en la dirección del servicio san itario  los, fa
cultativos m ás graduados ó antiguos (te los que ex istan  
en la capital del d ep artam en to , aunque  tengan  destino  
en  batallones, hosp itales ó arsenales.

Art. 27. G uando se a rm e  u n a  escuadra, se em b arca rá  
como módico m ayor de ella u n  V icedirector, y  sus a t r i 
buciones y facultades serán  las m ism as que detalla  el ca
p ítulo 6.° de este reglam ento .

CAPÍTULO IV,

De los Consultores.

A rtículo 17 Los C onsultores serán  destinados de Jefes 
de los hospitales m ilitares ele los d ep artam en to s de C á
d iz , F e r ro l , C artagena y del apostadero de la H abana ; de 
m édicos m ayores de división ; de Jefes san ita rio s del a r 
senal de la C arraca y del colegio n av a l, y  finalm ente en 
comisión de su ram o en el apostadero  de Filipinas.

Art. 2.° E starán  bajo su dependencia  todos los facu l
tativos destinados en  dichos p u n to s , y d is tr ib u irá n  las 
v isitas en los expresados estab lecim ien tos en la form a 
q ue juzguen  conven ien te  para  la m ejor asistencia de los 
e n fe rm o s ; en  la inteligencia que su calidad de Jefe de 
Sanidad del p un to  no lo excusa de la a lte rn a tiv a  en el 
serv icio  con los dem as facultativos.

Art. 3.° Será de sus a tribuciones d isp o n er cu an to  
crean  convenien te  sob re  a lim en tos, ropas y utensilios, 
colocación , asistencia y dem as relativo  á la cu ración  de 
los en ferm o s, dando inm ediatam ente  cuenta  al Jefe su 
p erio r m ilita r y  al V iced irec lo r, por qu ien  se recla 
m arán  las prov idencias convenien tes al m ejor servicio 
san itario  si no fuere  en  asuntos de su especial a tribución .

Art. 4.° S ig ila rán  con el m ayor esm ero la h igiene y  
policía médica del establecim iento  de su destino , y re 
m overán  las causas que puedan  perjud icar su salub ridad ; 
cu id a rán  de la custodia y conservación en estado de buen 
uso de lodos los in stru m en to s y apara tos qu irú rg icos 
que haya en el m ism o, y d a rán  á los Vicedirectores 
cuantos inform es y noticias les exijan y las que se d e te r
m in an  en este reglam ento .

Art. 5.° Bajo su presidencia han  de ce leb rarse  las 
consu ltas de casos g raves que o c u rra n  en los enferm os 
del establecim iento de su ca rg o , y á que co n cu rrirán  los 
facultativos destinados en el m isino ; pero si estos no fue
sen su fic ien tes , reclam ará  del V icedirector la asistencia 
de los que falten p a ra  que pueda ce leb rarse  la consulta .

A rt. 6.° En ausencias y  enferm edades serán  sustitu idos 
en el desem peño del servicio de su cargo por el p rim er 
m édico m ás antiguo  destinado en el m ism o estab lecim ien
to, y á falta de este, por el m ás antiguo que de igual clase 
haya sin  destino  en el d epartam en to .

CAPÍTULO V.

De los primeros y  segundos médicos.

A rtículo único. Estos facu lta tivos se rán  destinados 
p ara  se rv ir  los cargos que se les señalan  en los capítu los 
siguientes.

CAPÍTULO Vi.

De los médicos mayores de escuadra o división .

A rtícu lo  1.° En caso de a rm am en to  de div isión  será  
m édico m ayor de ella un C onsultor de los destinados en 
los departam entos.

Art. 2.° Luego que  el m édico m ayor reciba la ó rden  
correspondien te , se p re sen ta rá  al C om andante g enera l de 
la d ivisión pa ra  re c ib ir  las instrucciones que tenga que 
com unicarle, y con el fin de que disponga sea reconocido 
y  obedecido como tai m édico m ay o r por todos los facu l- 

I Cativos em barcados en  los buques que la compongan.
| A rt. 3.° Todos los profesores que  h ayan  de e s ta r  á s u s  
i ó rdenes se le p re sen ta rán  pa ra  in fo rm arle  del estado de 

salud del personal de sus respectivos buques, y rec ib ir las 
instrucc iones que estim e convenien te  darles en  m aterias 
re la tiv as al servicio  sanitario .

Art. 4.° Con an terio ridad  á la salida á la m ar, y p re 
vio perm iso dol C om andante g e n e ra l, pasará  una rev ista  
á las enferm erías y bo tiqu ines de los buques de la e sc u a 
d ra  ó división,, exam inando el estado de las m edicinas, 
apara tos y enseres, y p ropondrá  las variaciones que co n 
venga hacer, tan to  en  el régim en de m edicinas y a li
m entos, como en lo dem as que sea p rop io  de su in s t i tu 
to, en tend iéndose sin  v a ria r  el reg lam en to , pues en el 
caso de se r esto preciso, lo hará  p resen te  al V icedirec
to r ó D irector del cuerpo, p a ra  que por este Jefe se dé 
cuen ta  á la D irección general de la A rm ada para  los efec
tos que convengan.

Art. 5.° A sim ism o, an tes de la salida á la m a r , se 
p resen tará  el m édico m ayor al V icedirector del d e p a r
tam ento  para p o nerse  de acuerdo  respecto  al servicio sa 
n ita rio  á bordo de los buq u es de la div isión .

Art. 6.° Si creyese necesario  ce leb ra r  ju n ta  de los fa
cultativos de la escuadra para de te rm in ar a lgún  m étodo 
curativo , ya sea en enferm o p a rticu la r , ya  en cualqu iera  
clase de enferm edades epidém icas que se notase en algún 

I b uque  de e lla , lo hará  p resen te  al C om andante general, 
para  que disponga se verifique cuando las c ircu nstanc ias 

I lo perm itan .
I A rt. 7.° Del m ism o modo le m an ifestará  cuando crea

conven ien te  v isita r las enferm erías de los buques para  
I e n te ra rse  de las enferm edades que re in an  en ellos, y ob- 
I se rv ar la ap licación , celo y conducta con que cada uno 
I de sus su b o rd inados atiende á su obligación en tan  im - 
I p o rtan te  a su n to , para  que si lo hallase  oportuno  dispon- 
I ga su cum plim ien to  y le facilite los aux ilios necesarios.
I Art. 8.° Si de resu lta s  de estas v isitas adv irtiese  des- 
I cuido en  alguno de los p ro feso res , falta de asistencia  ó 
I de la hu m an id ad  y du lzu ra  con que deben  se r tra tados 
I los enferm os, lo p a rtic ipará  al C om andante genera l de la 
i escuadra , p roponiéndole  lo convenien te  para su rem edio;
I y luego que llegue á puerto , lo pondrá  todo en co n o ci- 
I m iento del D irector para los fines que  convenga.
I Art. 9.° Al fin de cada cam paña recogerá los c u a d e r -
I nos de los médicos de la escuadra  y  las observaciones 
I que h u b iesen  hecho, tan to  sobre  las enferm edades re i-  
I n a n te s , como sobre  otros cualesqu iera  pu n to s re la tivos á 
I las ciencias m édicas, y los rem itirá  al D irector del c u e r-  
I po con el estado genera l de alta  y baja y dem as ocurren- 
| c ías de la navegación, agregando su ju ic io  acerca de estas 
I m aterias y sob re  la conducta y  suficiencia de cada pro

fesor.
I Art. 10. El Jefe de Sanidad de la escuadra  ten d rá , ade-
I m as del sueldo de su  em pleo, los goces, alo jam iento  y  
I preem inencias que co rresponden  á las clases m ilita res  su- 
I bord inadas con que esté equ iparado .

CAPÍTULO VIL

I Del servicio de hospitales.

A rtículo 1.° Los hospitales de los departam en tos se rán  
serv idos p o r profesores del cuerpo  de Sanidad de la A r
m ada , que serán  un  C onsultor y un  p rim er médico.

A rt. 2.° Estos p rofesores se rán  nom brados po r el Mi
n istro  de M arina p o r p ropuesta  al e fec to , sin  que  este 
n o m bram ien to  d esv irtú e  en nada la dependencia  que tie 
n en  los* hospitales de F erro l y C artagena del M inisterio 
de la G uerra.

Art. 3.° Si por epidem ia, contagio ú o tra  causa cu a l
q u iera  fuese m uy crecido  el n ú m ero  de enferm os, podrá  
el V icedirector ag regar uno ó m ás facultativos á la a sis
tencia del h o sp ita l, dando cuen ta  á la A utoridad m ilita r 
del dep artam en to  v al D irector del cuerpo .

A lt. 4.a El p rofesor de m ayor clase ó an tigüedad en 
■ cada uno de los hosp itales seña lará  las salas que los d e 

m ás profesores h ay an  de v isita r, siendo precisam en te  de 
su  incum bencia  la visita de la de O fic ia les; y como re s 
ponsable de la ^policía m édica en el establecim iento, 
cu m plirá  y  ha rá  cum plir á sus subord inados todo lo p re 
venido en los reglam entos de Sanidad respecto  á hospi
tales.

Art. 5.° Dará m ensualm enle parte  al V icedireclor de 
las altas y bajas del hospital, enferm os existentes, m u e r
tos y curados, con clasificación de las enferm edades y r é 
gim en curativo  generalm ente  seguido, añadiendo las o b 
servaciones que le o cu rran  y un resúm en  de lo que haya 
acaecido de no tab le  en el establecim iento, ciñiéndose en 
todo á los modelos que da rá  el D irector del cuerpo . De 
este p a rte  se rem itirá  copia íntegra al G eneral del d e 
partam ento .

Art. 6.° Será cargo del Jefe facu lta tivo , bajo su re s 
ponsabilidad, exam inar todos los a rtículos de alim entos, 
m edicinas y  ro p as, no consin tiendo se em pleen nunca  
sino los de buena  calidad, y en cantidad debida, y tendrá  
la facultad privativa  de darlos por inserv ib les ó p e rju d i
cia les, y  de reclam ar la cantidad que fa lte , pid iendo su 
rem edio al Jefe adm in istrativo  del h o sp ita l , y  dando de 
todo cuen ta  al V icedirector del d epartam en to  para  que 
lo eleve á noticia de las A utoridades co rrespond ien tes 
si no se h u b iere  prestado el o p o rtu n o  rem edio.

Art. 7.a Dará los inform es que po r conducto de! Jefe 
adm in isiralivo  del hospital ó por los Jefes de los cuerpos 
y Fiscales de causas c rim inales se le pidan acerca de 
los enferm os existentes ó que hayan  estado en el h o sp i
ta l ,  oyendo an tes al m édico de su asistencia, y lo m ism o 
observará  cuando se le reclam e certificaciones de igual 
o rigen po r los m ism os funcionarios.

Art. 87 S iem pre que  se p resen te  en el hospital a lgún  
caso ra ro  de afecto patológico in te rn o  ó ex te rn o , ó haya 
que p racticar alguna g rande  o p erac ió n , dará  el Jefe fa 
cu lta tivo , con la posible an tic ipación , parte  al V icedi
recto r pa ra  que disponga que co n cu rran  los m édicos 
q ue hubiese en el d ep artam en to , á fin de c o n su lta r sobre  
dichos casos ó p resen c iar y a y u d ar en las operaciones.

Art. 97 Los profesores de los hospitales p rac tica rán  
las inspecciones cadavéricas que conceptúen necesarias, 
y las que m anden  las A utoridades en los que  hayan  falle* 
cido en dicho estab lec im ien to , avisando al V icedirector 
para que c o n cu rran  todos los profesores en aquellos ca
sos en que se haga la autopsia en el cadáver de a lguu  
enferm o, cuyo diagnóstico fuese difícil ó dudoso, y en todos 
los de envenenam ien to .

Art. 10. Los facultativos de los h osp ita les, cuya adm i
n istrac ión  c o r ra ,  bien  por c o n tra ta , b ien  po r cuen ta  de 
la Hacienda , p rop o n d rán  cuanto  crean  conveniente sob re  
a lim en tos, y d ispondrán  acerca de las m edicinas, ropas, 
colocación, asistencia y dem as relativo  á la curación  de 
los e n fe rm o s , arreglándose en los que están á cargo del i 
ejército á los reglam entos que en ellos rijan. I

Art. 11. Los p rac tican tes  de c iru g ía , tos de farm acia I 
y los cabos de sala a n o ta rán  con toda claridad cuan to  
el facultativo disponga en los cuadernos que llev a rán  al I 
efecto, tan to  de m edicinas y tópicos como de alim entos, I 
y concluida la visita firm ará  el facultativo d ichas an o ta— I 
ciones. I

Art. 12. Los enferm os afectados de m ales contagiosos I 
se tendrán  siem p re  con la m ás absoluta se p a ra c ió n , de I 
modo que no puedan com unicarse  con los dem as del i 
hospital. I

Art, 13. H abrá en los hospitales adm in istrados po r 
M arina una caja con los in stru m en to s necesarios p a ra  I 
am p u tació n , trép an o  y operaciones m ás u su a les , como 
tam bién  los precisos para  inspecciones y d irecciones, los 
cuales se p roveerán  y reem plazarán  por el a rsen a l del 
departam en to  respectivo  del modo y con las fo rm alid a - 
de que se facilitan á lo s  b u q u e sd e  guerra . E starán  á ca r-  I 
go del profesor de m enor clase ó antigüedad, que cu idará  I 
de su  conservación en  el estado prop io  p a ra  su uso. T am - I 
bien ten d rá  p reparados y bajo su custodia los vendajes 
que puedan  necesitarse  en casos repen tinos. I

A rt. 14. No se recib irá  enferm o alguno sin que p re 
sen te  la papeleta de baja en la forma acostum brada, y en 
que  anote  h ab er sido reconocido por el facultativo  - del 
pun to  de su p rocedencia , ni se da rá  de alta á n inguno  
sin  esta r perfectam ente  c u ra d o , á m énos que disponga I 
o tra  cosa el Jefe m ilita r su p e rio r  del d e p artam e n to , en I 
cuyo caso se ex presará  en eL alla  esta c ircunstanc ia  y  el I 
estado del individuo. Sin em bargo de lo establecido en  I 
este a rtícu lo , deb erán  se r adm itidos sin  baja en los h o s- I 
aitales los heridos cuya cura  sea u rg e n te , form alizándose I 
inm ediatam ente  en este caso el docum ento  citado. I

Art. 15. N ingún obstáculo se podrá  oponer p o r los I 
Jefes y em pleados, tan to  de Sanidad como de A d m im is- I 
t r a c io n , á que el hospital sea visitado por los C om an- I 
dan tes de los b a ta llo n es, a rsenales y b uques ó po r sus I 
delegados, así como por los facultativos respec tivos, que 
podrán  investigar y ex am in ar cuanto  gusten para  ten e r I 
un conocim iento exacto del estado de los enferm os y del I 
modo como son asistidos, quedando á su p ru dencia  d is- I 
tingu ir las ocasiones en que no sea convenien te  lev an ta r I 
apósitos ó hacer exploraciones m olestas para  los en fer
mos. En todo caso co n vendrá  que p ro cu ren  h acer estas I 
visitas á las horas en que se hallen  p resen tes los facu l- I 
tativos encargados de las salas. I

Art. 16. En el hospital de San Cárlos habrá  adem as I 
dos segundos m édicos de los del tercio in ferio r de la c ía -  I 
se , quedando  a lte rna tivam en te  uno siem pre sin  sep a ra r- I 
se del establecim iento  el dia que le toque de tu rn o . Su j 
objeto es so correr á los enferm os que se p resen ten  fuera I 
de las horas de visita , c u b r ir  las indicaciones u rgen tes I 
que o c u rran  en los in té rvalos de el a s , d ir ig ir  á los I 
p ractican tes en las curaciones, y a segurarse  de la e jecu- I 
cion de lo dispuesto, como responsab le  de todo lo que 
atañe al servicio san itario , m ien tras la ausencia  del Jefe 
facultativo, cuyas a tribuciones les están  delegadas d u 
ra n te  la guardia.

Art. 17. El facultativo de guardia  pasará  á las doce 
de la m añana una revista  en  todo el h o sp ita l , a co m p a- ¡ 
ñándole los p ractican tes y cabos de sala con sus c u a d e r
nos para  cerciorarse  de que se ejecutó todo lo d ispuesto, 
y rem ed ia r las faltas que advierta , las que p a rtic ip a rá  al 
Jefe facultativo en la próxim a visita.

Art. 18. Se destinará  una sala ó cu arto  en el hospital 
de San Cárlos con los utensilios necesarios para el m éd i
co de guard ia .

Art, 19. C uando se establezcan hosp itales fijos ó p ro 
visionales de M arina, se reg irán  en lo posible por las r e 
glas establecidas en este capítulo, y se rán  asistidos po r 
los profesores que det rm ine  el G obierno á p ro puesta  de 
la D irección g en era l de la Arm ada.

Art. 20. El hospital de M arina, establecido ac tu a lm en 
te en la capital del departam en to  de Cádiz, segu irá  r i 
giéndose por los reglam entos v igen tes en  todo lo qu e  
no se oponga al p re sen te , ín te rin  no se form e otro r e s -  i 
pectivo á hospitales.

Art. 21. És obligación del facultativo de guardia p r e 
senciar la d istribuc ión  de alim entos en  todas las horas, 
exam inando  la calidad de ellos y  si son en  la cantidad 
prescrita  re spec tivam en te  por él y  por los o tros p ro fe -  j 
s o r e s , haciendo rem ed ia r en  lo posible las faltas que  no
te , y poniéndolas en  conocim iento de aquellos.

A rt. 22. En el hospital m ilitar de la  H abana h ab rá  un  
consu lto r y  u n  p rim er m édico p a ra  la asistencia  de los 
enferm os de M arina , y se rán  relevados cada tres años.

CAPÍTULO YIII.

Del servicio de arsenales.

A rtículo 1° En el a rsenal de la C arraca h a b rá  u n  m é
dico m ayor de la clase de consultores , con un  segundo 
médico y dos practicantes de cirugía , de modo que n u n 
ca falte la asistencia de u n  médico y un  p ra c t ic a n te : en 
el de F e r r o l , u n  p rim er m édico, un  segundo y dos p rac 
tican tes de c iru g ía , debiendo el segundo m edico y u n  
p rac tican te  p e rm an ecer en el astillero  d u ra n te  las h o ras 
de trabajo : en el de C artagena, u n  p rim e r médico con un  
p ractican te  , y lo m ism o en  los de la  H abana y Cavite.

Art. 27 Los profesores de los arsenales de  la P e n ín 
sula no gozarán  de gratificación n i de sobresueldo a lgu 

no. Los de la H abana y Cavite d is fru ta rá n  los goces de 
em barco .

Art, 37 T en d rán  el d eb er de a sistir á todos los Ofi
ciales y sus fam ilias, ind iv iduos de tro p a , m arin e ría  y  
dem as em pleados del a rsen a l , asi como á los confinados 
que hubiese en  e llo s, y  p rac tica rán  la p rim era  cu ra  á los 
de m aestranza q u e  fu e ren  heridos ó lastim ados en  las 
faenas del servicio ó de cu alqu ier o tro  modo.

Art, 47 E stará tam bién  á su cargo la asistencia de las 
tripu laciones de los buques que se hallen  en el a rsenal y 
no tengan facultativo  do do tac ió n , ó se h a llen  ausen tes.

A rt. 57 El consu lto r destinado en el a rsen a l de la Car
raca  y  los p rim eros m édicos en los dem as a rsenales , de 
b e rán  reconocer los in stru m en to s de cirugía que h ay an  
de se rv ir  p ara  los b u q u e s , é igualm ente las m edicinas 
que p o r cargo ó reem plazo se les re m ita n ;  y  del esL.do 
de aquellos y de estas dará  p a rte  al Jefe del arsenal y al 
Y i ced i recto r respectivo .

Art. 67 Se in fo rm ará  con frecuencia del estado de aseo 
y sa lub ridad  de los cuarteles y p resid ios, y de la calidad 
de los v íveres que se su m in is tre n , exponiendo al Jefe del 
arsenal lo que crea conveniente relativo á su facultad.

Art. 7.° Dará d iariam en te  p a rte  p o r escrito  á dicho 
Jefe de los ind iv iduos que deb en  b a ja r al hospital y de 
los que  ex istan  enferm os en  la e n fe rm e r ía , p resid ios y 
cuarteles. Separadam en te  d a rá  tam bién  p a rte  c ircu n s
tanciado , siem p re  que cu re  a lgún  herido  ó contuso.

Art, 87 Todos los m eses rem itirá  al V iced irector del 
departam en to  u n  p a rte  com prensivo del n ú m ero  y c la 
se de enferm os del a rsen a l que  b a ja ro n  al hospital y  s a 
lieron  de é l: de los curados en c u arte le s , en ferm erías  y 
p re s id io s ; y un  estado c ircunstanc iado  de los qu e  se h u 
b ieren  reco n o c id o , resu ltado  del reconocim iento  y de 
todo cuan to  tenga relación con el estado san ita rio  del a r 
senal , arreg lándose  á los m odelos q u e  fo rm ulará  el Di
rector.

Art. 97 Los Jefes de los a rsenales facilitarán  para  el 
servicio de en ferm ería  los indiv iduos de m arinería  ó co n 
finados que se necesite .

CAPÍTULO IX.

De los médicos embarcados.

Art. 17 En los buq u es de g u e rra  se e m b a rca rán  los 
facultativos que les correspondan.

Art. 27 El facultativo destinado á un b u q u e , luego 
que reciba  la ó rden  de em barco de la m ayoría  genera l 
del d ep artam en to , se p resen ta rá  con ella al C om andante 
resp ec tiv o , el que d ispondrá  que se le dé á reconocer á 
los indiv iduos del b u q u e , y  que se le haga entrega de su 
cargo si le co rresponde.

A rt. 37 El profesor de m enor clase ó an tigüedad  e n 
tre  los de un  b u q u e , ten d rá  á su cargo el repuesto  de 
m edicinas, in stru m en to s de cirugía y  vendajes p ara  las 
curaciones, de cuya conservación y buen  estado será re s 
ponsable.

Art. 47 En lo relativo  á consum os de dichos efectos 
y todo lo con cern ien te  á la adm in istrac ión  , se o b se rv a 
rá  lo p rescrito  en  los reglam entos vigentes.

Art, 57 Los facultativos em b arcad o s, s in  d istinción  
de c lases , llevarán  un d iario  de enferm ería  en  que  a n o 
tarán  las observaciones de las enferm edades que o c u rra n  
en  el b u q u e , de teniéndose particu la rm en te  en  las m ás 
notables. De este d iario  d educirán  el pa rte  c irc u n s ta n 
ciado que h an  de d a r al V icedireclor m ensualm en te  
cuando se hallen  en d ep artam en to , y siem pre  que l le 
guen de sus navegaciones, au n q u e  sean de poco tiem po: 
en él ex p resa rán  el n úm ero  y clase de enferm os que h a 
ya habido y ex istan  en el b u q u e , con las reflexiones que 
íe o c u rra n  sobre  las enferm edades observadas , su je tán 
dose al modelo que para el efecto se d ispondrá  por la 
Dirección del cuerpo.

Art. 67 T am bién en treg arán  sin excusa al V icedirec
to r, s iem pre  que  lleguen al d e p a rtam e n to , los d iarios 
expresados y los p a r te s ,  para  que rem ita  estos con su 
d ictam en al D irector del cuerpo.

Art. 77 El p rim er facultativo  de cada buque  dará  
d iariam en te  á su  C om andante un  p a r te  de las a ltas y 
bajas de e n fe rm ería , del nú m ero  y clase de enferm os 
que h u b ie re , y  de todo lo que o c u rra  relativo  al se rv i
cio san itario . T am bién  es d eber suyo  m anifestarle  cuanto  
juzgue convenien te  p a ra  la salubridad del bajel y para  la 
conservación de la salud y robustez  de toda la tr ip u la 
ción ; y si de no segu irse  sus consejos cree que pueder. 
o rig inarse  a lgunos in co n v en ien tes , lo pondrá  en conoci
m iento  del V icedirector cuando  llegue á p u e r to , para 
que si lo estim a oportuno  lo partic ipe  al Jefe m ilita r su 
p erio r del d epartam en to .

A rt 8 0 En caso de contagio ó e p id e m ia , ya en  los 
b u q u es, ya en  los p u e rto s  adonde a rrib en  y p e rm a n ez 
can , p ro cu ra rán  form ar un a  m em oria sob re  la n a tu ra 
leza de la en ferm edad , causas que favorezcan la p ro p a 
gación, sintom atülogía y tra ta m ie n to , así como de las 
que observen  en países rem otos, cuyas m em orias rem i
tirán  al V icedirector á su llegada al d e p a rtam e n to , á fin 
d e q u e  este Jefe las pase al D irector con su in form e acer- 
ca del m érito  de este trabajo.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

A probado p or la Inspección genera l de C arab ineros el 
p resupuesto  para la construcción  de ocho casetas de n u e 
va p lanta  p a ra  el cuerpo de C arab ineros en el litoral de 
esta provincia y  p un tos de C e rro g o rd o , C otobros. Cam
b ró n , Caleta de S a lo b reñ a , T o rre n u e v a , R a ijan a, R am 
bla de! Agua y A lcazaba , se ha señalado para  su  rem a te  
en  pública licitación el dia 8 del m es de Mayo próx im o, 
bajo las condiciones que se- m arcan  en  el pliego que á 
con tin u ació n  se in se rta .

Lo que se anuncia al público para  que llegue á n o ti
cia de las p e rsonas que qu ieran  in te resarse  en la su 
basta.

G ra n a d a , 3 de A bril de 1857.— El G o b e rn ad o r, José 
M aría de  (lam pos.

Pliego de condiciones para  la subasta de la construcción 
de ocho casetas de nueva planta para albergue de la 
fuerza de Carabineros en el litoral de esta provincia  y  . 
partes de Cerrogordo , Cotobros , Cambrón , Caleta de S a 
lobreña, Torremi v a ,  Baijana , Rambla del Agua y Al
cazaba.

17 La subasta  ten d rá  lu g ar en  el G obierno de  e s t a ,  
p rov incia  el dia 8 del m es de Mayo p ró x im o , y hora  d t  
las doce á un a  de  su  ta rd e , an te  los Sres. G obernador, ; 
A dm in istrador de Bienes n acio n ales, C om andante de Ca
rab in e ro s  y escribano  de Hacienda.

27 Las re feridas casetas se h a llan  p resupuestadas e a  
9,312 rs. cada u n a , form ando por lo tanto  u n  to tal 
de 74,496 rs,

37 No se ad m itirá  p roposición  que no sea en  pliego 
cerrad o  y con sujeción al modelo que se estam pa al fin al 
de estas condiciones.

47 D ichas proposiciones se depositarán  en la c a ja -  
bu zo n , que  se h a lla rá  colocada en la portería  de este G o
b ie rn o , y en donde p e rm anecerá  hasta  el m om ento de  
em pezar la subasta.

57 A las re feridas p roposic iones deberá acom pañarse  
precisam ente  carta  de pago de h a b e r consignado en la 
caja de Depósitos la tercera p a rte  de la tasación de las 
o b ra s , según el presupuesto, y el que  se en co n tra rá  de 
m anifiesto  en la sección de Hacienda (le este  G obierno.

67 Exam inadas las proposiciones que se hallan  p re 
in s e r ta s , se m andará  devolver los depósitos hechos en la 
Caja sucursal, excepto el del m ejor postor, que p e rm an e 
cerá en  la m ism a para  resp o n d er á la b uena  ejecución 
de las o b ra s , que se rán  reconocidas luego de term inadas.

77 El rem ate  no  será válido ín te rin  no m erezca la  
aprobación del Excmo. Sr. In sp ecto r de C a ra b in e ro s , á  
q u ien  se re m itirá  el expediente.

87 Si se p re sen ta ran  p roposiciones iguales, se a b r irá  
licitación verbal e n tre  los m ism os po r térm ino  de m edia 
hora  , ad judicándose en el m ejor postor.

97 A los ocho d ias de hacerse  sab e r al rem atan te  la  
adjudicación de la su b asta  á su favor, esta rá  obligado á 
da r p rincip io  á las o b ra s  y o to rgar la co rresp o n d ien te  
esc ritu ra , de la que p re sen ta rá  una copia en debida fo r
ma p ara  u n irla  al expedien te , siendo de su  cu en ta  los 
gastos de una  y  otra, así como los de la subasta .

10. T erm inadas que sean la s  obras, se rán  reconocidas 
por un Oficial del cuerpo  de C arab ineros y  los p e rito s  • 
que designe el Jefe de la Com andancia : sen» de cu en ta  
del rem a tan te  el pago de los honorarios á ios re feridos 
peritos.

H . En el caso de no cu m p lir con lo p reven ido  en la 
p recedente  cond ic ión , se en ten d erá  que queda re sc in d i
do el contrato , y sujeto, p rim ero :, á que se celebre  nueva 
su b asta , siendo de su cuen ta  el satisfacer la d iferencia  
del p rim ero  al segundo re m a te , indem nizando los pe r
ju ic ios que hubiese  recibido el Estado p o r la dem ora del 
serv ic io , quedando  p a ra  eUu responsables, á la vez q u e  
con el depósito , con los b ienes de su  p rop iedad  ó de la 
persona que  afiance; y segundo , no p resen tándose  p ro 
posición alguna ¿dm isib le en el nuevo rem ate , se e jecu
ta rá n  las indicadas o b ra s po r A dm inistración  y á cargo 
del rem atan te .

12. Dadas p o r adm isibles las obras, se sa tisfará  su  im 
p o rte , el cual hab rá  sido consignado por el T esorero  para 
su  abono,

Modelo de proposición.

D. N . o........................... se obliga á p roceder á la cons
trucción  de ias casetas de nueva p lan ta  para  el re sg u ar
do de C arab ineros en los puntos ( í e .  ............................ po r
el precio d e ................................., . . .  y con sujeción al pliego
de condiciones publicado en  la Gaceta de Madrid  y en  el 
Boletín oficial de la p rov incia  de G ranada. 1239

GOBIENO DE LA PROVINCIA DE LA CORUXA.

Hallándose adeudando á los fondos p rov inciales Don 
Miguel García G uardado  la sum a de 20,577 r¿. 24 c é n ti
m os, como a rre n d a ta r io  que fué de los derechos de co n 
sum os del d istrito  de Santa María de O za , d u ra n te  el año 
de 1853 , é ignorándose á p un to  fijo su paradero , he  a c o r
dado señalarle  el plazo de cuatro  m eses, contado desde 
esta fe c h a , para  que  se p resen te  en  esta capital y A dm i
n istración  de Hacienda á hacer efectivo su descu b ie rto , ó 
en su represen tac ión  nom bre  á persona com peten tem en te  
autorizada ; bajo el concepto q u e  si no lo verifica d en tro  
de aquel térm ino se procederá á n o m b rarla  de o fic io , y  
al e m b a rg o , aprem io y cobro por la Hacienda de  la que  
fuere , hasta  donde alcancen los b ienes de su  p ertenencia  
que posee en esta provincia , parándo le  adem as los p e r -  
uicios q u e  h u b ie re  lugar.

C oruña, 2 de Abril de 1857— José María de Micheleña.
1244

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LEPE.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
constituc ional de esta villa p o r renuníciá que  de  ella fea 
hecho el que la o b ten ía  , d icha co rporación  ha  d isp u esto  
se anuncie  al público p o r m edio del p re sén te , p a ra  q u e  
los qu e  se h a llen  con los requ isito s de ley y  p re te n d a n  
o b te n e r la , acudan  á la m ism a corporac ión  en  el té rm i
no de 30 d ia s , contados desde el de Ja inserción  de este 
anuncio  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y  Gaceta de 
M a d r id ; en tend idos que  se halla  dotada d icha S ecre
ta ría  con  4,400 rs . anuales .

L epe, 26 de Marzo de 1857 ===El A lcalde, José Cor
dero Rodríguez. 1240

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALORA.

D. Diego R am írez  N avarro  , abogado de los T rib u n a 
les nacionales y Alcalde p rim ero  constitucional de esta  
villa.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  d e  
esta v illa ’ p o r ren u n cia  del que la ob te jiia , dotada con 
4,500 rs. pagados de los fondos del c o m ú n : los que a s
p iren  á ob tenerla  podrán  d irig ir sus so licitudes á mi a u 
toridad en  el térm ino  de 30 d ia s , que p rin c ip ia rá n  á co r
r e r  desde la inserción  del p resen te  en  el Boletín oficial de 
esta p rov incia.

Alora , 26 de Marzo de 185 7 .= D ieg o  R am írez N av ar
ro. = P o r  m andado de dicho s e ñ o r ,  el Secretario  in te rin o  
A ntonio R ivero. 1^58

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla  vacan te  u n a  plaza de alguacil del Juzgado de  
primera instancia de P rav ia  po r renuncia  de D. M anuel 
Villar; y debiendo p roveerse  en un  individuo de la clase 
de sargen tos, cabos ó soldados licenciados que  h ay an



servida con buena nota, según lo prevenido en el art. 30
de la Real orden de 30 de Octubre de i 852, los que as
piren á obtenerla presentarán en la Secretaría de esta 
Audiencia sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la fecha de este anuncio.

Oviedo, 4 de Abril de 1857.=Por mandado del Sr. Re
gente, Juan de la Escosura Hevia, Secretario. 1252

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LEDESMA.

El l icen c iad o  D. Joaquín Castaño y B a rto lo m é , Juez 
d e  p r im e ra  in s ta n c ia  de  e s ta  v illa  de  L ed esm a y  su  p a r 
tid o .

Hago saber , que por renuncia del que la servia se 
halla vacante una plaza de alguacil en este Juzgado de 
mi cargo, destinada á las clases de sargentos, cabos y  
soldados licenciados, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 30 de la Real instrucción de 30 de Octubre de 
1852, para cuya provisión me hallo instruyendo el opor
tuno expediente de orden del Sr. Regente de S. E. la Au
diencia d e  este territorio, fecha 14 del actual. Los indi
viduos de las clases referida» que quteriti optar á dicho 
destino presentarán ante éste Juzgado las CoiTesporNflien-* 
tes solicitudes, escritas dé su letra, dirigidas álexprisado  
Sr. Regente, dentro del término de 40dia»# á contar désde 
esta fecha , acompañando la partida de bautismo, docti* 
mentos que acrediten süs servicios militares y aptitud 
para el desempeño dé seméjattté cargo.

Dajlo en Ledesma á 24 de Marzo de 18o7. =  Joaquin 
Castaño y Bartolomé. 1260

SETIMA SECCION.
PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S .

D. Andrés León M artin, Juez de prim era instancia do Ha
cienda de Mallorca.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Rosa Fornes, herm a
na de Pablo Fornes, natural de la villa de Soller, de esta Isla, 
para  que dentro el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en este Juzgado de prim era ins
tancia de Hacienda por sí ó por medio de apoderado á nom brar 
peritos para proceder á la división de los bienes que posee pro- 
indiviso con su citado hermano Pablo en la citada villa de Soller, 
pues que pasado dicho térm ino, si no lo ha verificado, se nom - 
f* arán  de oficio, porque asi lo tengo mandado en las diligencias 
que se siguen para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
recaida en cierta causa formada contra el ante dicho Pablo For
nes, sobre defraudación.

Palm a, 31 de Marzo de 1857 — Andrés León Martin.—Por su 
m andado, Miguel Villalonga, 1218

- Don Santiago de M otta, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30dias 
á José Fernandez Zurronero y Dionisio Yagüe Velasco, vecinos 
de Ataquines, para que comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra los mismos resultan en causa crimi
nal de oficio que instruyo sobre corta y  extracción de olmos en 
una ribera titulada de Santa Ana y  propiedad de D. Niceto 
Sanz Yelazquez, vecino de esta villa; con apercibimiento que de 
no hacerlo les p arará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 2 de Abril de 1857.=Santiago de M olta,=  
Por su m andado, Tomas Tores Perez. 1219

Licenciado D. José de la Vega y Concha , Secretario honora
ria de S. M ., Juez de prim era instancia, con consideración de as
censo, de esta villa de Potes y  su partido Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero, segundo 
y  tercero pregón y edicto a L. Domingo Rodríguez, vecino del 
pueblo de Sorriba , partido de Riaño, contra quien estoy proce
diendo en una causa criminal de oficio por robo de dinero eje
cutado en la casa de D. Manuel Antolin Fernandez, vicario de 
la parroquial de Cosgaya en la noche del 20  de Enero último, 
para que dentro del término de 3C días primeros siguientes des
de hoy en adelante, se presente ante mí ó en la cárcel de esta 
villa á defenderse de la culpa que contra él resu lta , que si lo hi
ciere será oido y guardará justicia ; pero en su rebeldía prosegui
ré  en la causa como si estuviera presente, sin más citarlo ni lla
m arle , hasta sentencia definitiva inclusive y tasación de costas si 
k s  h u b ie re , y  los autos que Se proveyeren y demas diligencias 
que en esta causa se h ic ieren , se notificarán en los estrados de 
esta audiencia que desde luego le señalo, y  le parará  el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieran y  notificaran; v para 
que llegue á noticia de todos y del precitado D om ingo, mando 
expedir el presente para  su inserción en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Potes á 29 de Marzo de 1857.—Por mandado de 
S. S., Domingo Perez de Celis. 1221

Doctor D. Luis Bueso, regente  del Juzgado de prim era ins
tancia del Burgo de Osnia y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Norberto Zarate, 
alias Vizcaíno, cuya residencia so igno;<. para que en término de 
15 dias, desde su inserción en la Gacela de Gobierno, com pare/ 
ca en este Juzgado á oir y notificarle una providencia dictada 
en la querella criminal seguida á su instancia conira Josefa de Pa
blo y Vitoria Macarrón, de esta vecindad; en la inteligencia que 
de no verificarlo, sin más citarle ni llamarle se sustanciará el p ro
cedimiento parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma] á 31 de Marzo de 1857.*^ uis 
B u eso --P o r mandado de S. S ., Isidro López. 1 222

D. Manuel J. Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Au
ditor de G uerra de la Capitanía general de A ragón, y como tal 
Magistrado de su audiencia territorial &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Jaime Sabaté, sas
tre del extinguido regimiento infantería de C órdoba, residente 
en esta capital, para que en el preciso término de 12  dias com
parezca en este Tribunal á oir la notifica de la sentencia pro
nunciada en los autos de testam entaría formados á la m uerte del 
Sr. Brigadier de dicho regimiento D. Juan José H o re , á conse
cuencia de la reclamación que promovió contra los bienes del 
mismo ; apercibido que pasado aquel térm ino se hará dicha no
tificación en estrados, y  seguirá el proceso su curso.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1857—Manuel J. Rio- 
j a —Por m andado de S. S ., Joaquin Labrador. 1223

En virtud  de providencia del Tribunal de Com¡' rd o  de esta 
ciudad y su partido, de fecha de este dia, se convoca á juntado • 
neral de acreedores á la quiebra de D. Juan B ridgm an, vecino y 
del comercio que fué de esta dicha ciudad, cuya jun ta tendrá lu
gar el dia 16 del próximo mes de Abril, á las diez de su m aña
na, en el salón de audiencia de dicho Tribunal.

Lo que por disposición del mismo se publica por medio de 
este anuncio , para  conocimiento de los interesados.

T arragona, 9 de Marzo de 1S57.=José Antonio Albiñana de 
B o rras, escribano Secretario. 1224

Por auto del dia de ayer, proveído por el Sr. D. Pedro G o- 
tarredoria, Doctor en la facultad de jurisprudencia, del gremio y 
cláustro de la Universidad literaria de Oviedo, Auditor honora
rio de Marina y Juez de prim era instancia por S. M, con la con
sideración de térm ino de este p a rtid o , en la causa que se sigue 
e»  este Juzgado contra 'José García Montero, vecino de Atora, 
confinado del presidio de la carretera de Granada á M o tr il, por 
la deserción que cometió en esta carretera el 29 de Noviembre 
de 1854 al tiem po de ser conducido por una pareja de Guardia 
civil al Juzgado de A tora, se m anda citar, llamar y emplazar á 
dicho re o , como por el presente edicto se cita, llama y emplaza, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en esta cá r
cel pública á dar sus descargos; bajo apercibimiento de qué 
trascurrido sin verificarlo, se le señalarán los estrados, y  con ellos 
se entenderán las diligencias sucesivas con igual efecto que sí se 
hiciesen en su persona, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 24 de Marzo de 1857. — José Gutiérrez 
Ginsao 4225

Dr. D. Luis Bueso, prim er Juez de Faz y  regente del Juz
gado de prim era instancia de la villa del Burgo de Osma y  su 
partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que á su defunción dejara 
Doña Juliana Molinos, soltera, vecina de esta villa, que falleció 
intestada el dia 3 de Marzo próximo pasado, para que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y 
la.de Zaragoza, se presenten en este Juzgado por sí ó p ro cu ra
dor competentemente autorizado á deducir el derecho que les 
asista á dichos b ienes; en la inteligencia que pasado el referido 
término sin haberlo realizado, les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en el Burgo y  Abril 3 de 1857. == Luis Bueso. »= Por su 
m andado, Isidro López. 1241

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo térm ino de nue
ve dias á Isabel Fernandez, natural do Tarancon y  de estado 
viuda, para que se presente en dicho Juzgado á exponer sus es- 
cepciones en causa que se le sigue por sospechas de robo.

M adrid, 2 de Abril de 1857.^=Alvarez. 1226

D. Félix de V ela, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cañete y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Camps, de 
Alcira, Vicente C oracher, José Coracher 'alias; Remendao, José 
Coracher, Francisco Arocasy José García, de Confrontes, de oficio 
gancheros, para que se presenten en este Juzgado con el fin de 
evacuar cierta diligencia interesante en causa criminal contra 
José Jim énez, de dicho Confrontes, sobre reseña de maderas; 
bajo apercibimiento de seguírseles en otro caso ia responsabilidad 
y perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Cañete á 25 de Marzo de 1857 —Félix de Vela.—Por 
rhtftdado de S. S ., Miguel Eseamítla. .

D. Víctor López de M aría , Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el présente se cita, llama y emplaza á Tomas V illa r , na
tural de Lugo i casado con Venancia Segovia, de 33 años de 
edad, de oficio jornalero, residente últimamente en el pueblo de 
Navalquejigo, de cuya cárcel se fugó la* noche del 7 al 8 del 
próximo pasado m es, y cuyo paradero se igno ra , á fin de que 
©n el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este anuncio , y  que por segundo se le señala, comparezca en es
te Juzgado y  escribanía del infrascrito á dar sus descargos en la 
referida causa ; bajo apercibimiento de que pasado sin verificar
lo , se sustanciará y  determ inará en su ausencia y  rebeld ía , y  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Abril do 1857.—Víctor Ló
pez de M aría .=Por mandado de S. S ., Carlos López Navarro.
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D. Eugenio Ibañez, Juez do prim era instancia de esta villa do 
Reinosa y  su partido judicial &c.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á Vicente Rojo, Ra
fael y  Alejo López, Francisco Larinaga, José Gómez, Pedro A l- 
cairia, Juan Ignacio Arnoriaga y Francisco Z u g a rd a rí, cuya na
turaleza, vecindad y paradero se ignora , para que tan pronto 
como llegue á su noticia este llamamiento se presen ten  en este 
Juzgado, hoy de mi cargo, á prestar la oportuna declaración de 
inquirir en la causa que se Ies instruye por la m uerte de una ca
ballería mular, que conducía desde esta villa á la ciudad de Pa- 
lencia la diligencia Postas generales, acaecida por el golpe de 
una piedra salida de la explosión de un barreno de pólvora que 
dieron los sujetos referidos en el ferro-carril de Isabel IT y  
punto del pueblo de Gerbatos; previniéndoles que de no verificar 
la presentación como se les previene les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Reinosa á 31 de Marzo de 1857 —Eugenio Ibañez — 
Por su mandado, Juan Alonso. 1238

Licenciado D. José Aguilera Suarez, Juez de prim era instan
cia de esta capital y  de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por lérmino de 30 dias 
á Francisco Martin ,• vecino del Fondon , para que dentro del 
mismo comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que se sigue contra el mismo 
sobre herida á José Perez R odríguez; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el término señalado se declarará contumaz y  re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 30 de Marzo de 1837,=José 
Aguilera Suarez.—Por mandado de S. S., José Bruno. 1243

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del escribano D. José María López Arias se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto á D. José de Santiago, 
Oficial que ha sido de la secretaría general de la Universidad 
central, para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel de  presos á disposición de dicho Sr. Juez, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le está formando 
por estafa, sustrayendo papel de reintegro del negociado de m e
dicina, que estaba á su cargo en dicha secretaría; prevenido que 
de no hacerlo se continuará la causa en rebe ld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. v  ̂256

D. José Cantera, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Tudela y  su partido, en N avarra.

Hago saber que declarado el concurso necesario de acree
dores de D. Diego A guirre y Doña Victoria Ledesma, su esposa, 
vecinos de esta c iu d ad , y  notificada esta providencia al deudor 
sin que se haya opuesto dentro del término legal, he acordado 
llamar, como por el presente llamo y  emplazo á todos los acree
dores de dicho A guirre y  su esposa, para que dentro del té rm i- 

|  :u- le 20  d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en la 
j García de Madrid, se presenten en este Juzgado con los títulos 

jusHficaüvos d e sú s  créditos, por sí ó por medio de procurador 
conocido, pues pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Tudela á 4 de Abril de 1857. =«= José Cantera. =• Por 
mandado de S. S . , Ramón Martínez.

D. Ignacio Paez Xaramillo, Juez de prim era instancia-de es
ta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

A los señores Jueces y  Autoridades del reino hago saber que 
en este Juzgado y por la escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal en averiguación del autor ó autores del robo de 
maravedís ejecutado en la Administración de correos de esta 
ciudad, en la cual, por auto de 25 del corriente, se acordó la p ri
sión incomunicada de Juan Antonio Rodríguez, natural y  vecino 
de Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, y cuyas señas del 
mismo son: estatura reg u la r, grueso, de unos 50 años y  color 
trigueño ; en su consecuencia, y  para que aquella pueda tener 
efecto, ruego á las Autoridades todas practiquen las diligencias 
^porm nas á conseguir su captura, y  caso de que sea habido , se 
se r/irá n  ponerle á disposición do este Juzgado con la debida se
guridad.

Dado en Medina de Rioseco á 2 S de Marzo de 1857 —Igna
cio Paez X aram illo .= Por su m andado, L. Mariano Panigo. 1254

D. Justo Racho, Secretario honorario de S. M. (Q. D. G.) y  
Juez de p rim era instancia d é la  villa de Berga y  su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y  emplaza á Don 
Ramón Ríu, como heredero de su padre D. José Riu, vecino que 
fué del pueblo de Castellar del Riu, de este partido judicial, para 
que en el término de 30 dias hábiles, á contar del en que se in
serte este anuncio en la Gaceta, comparezca por medio de 
Procurador de los de este Juzgado para usar de su derecho en 
los autos de concurso de acrehedores vertientes en el mismo, 
primero contra el expresado D. José y por su fallecimiento con
tra su hijo y heredero el nombrado D. Ramón; bajo apercibi
miento de declararlo rebelde, seguir el concurso adelante hasta 
su conclusión, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Berga á 27 de Marzo de 1857 — Justo 
Racho.— Antonio Pédrals. \ 957

Por providencia del Sr. D. Juan  Indalecio Muñoz, Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies, en esta corte, se cita, 
llama y emplaza á un hom bre, cuyo nombre y apellido se igno
ra , conocido con el apodo de Coruso, como de 30 años de edad, 
natural de Asturias y de un pueblo inmediato á la ciudad de 
Oviedo, que residía en esta corte el dia 24 de Noviembre último, 
ignorándose la habitación, y  que algunas veces ha vestido el tra
je  de mozo de cordel, para que en el término de 30 dias, que 
se le señalan por p rim e ro , segundo y  tercer edicto y pregón, se 
presente en la cárcel de esta villa á responder dé los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue en este dicho Juzgado, con
tra  los autores del robo de varias ropas y  dinero hecho en la ca
sa de Domingo Saez, calle Ancha de Lavapiés , nú ni. 60, pues si 
lo hiciere se le oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo contrario se 
le declarará rebelde y contum az, y  se entenderán en lo sucesivo 
las diligencia» con los estrados del Juzgado. 1259

El Licenciado D. Julián Nuñez A raujo, Juez de paz prim ero 
de esta villa, que por incompatibilidad del de prim era instan
cia ejerce funciones de tal en la causa de que se hará relación, 
que de ser tal yo escribano doy fe.

Por el presente llam o, cito y emplazo á José Menendcz ve
cino de R ibadavia, para que dentro del improrogable término de 
30 d ias , á contar desde el de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M ad rid , concurra ante mí por la escribanía del au
torizante á evacuar el traslado que se le ha conferido en causa 
criminal en que está complicado con otros sobre los desórdenes 
ocurridos en aquella villa contra la casa del Sr. D. Antonio 
Rey Roca, Magistrado cesante de ¡la Audiencia territorial de la 
Coruña; con apercibimiento dé que trascurrido  que sea dicho 
térm ino sin presentarse, se sustanciará la causa en su rebeldía

con los estrados del Juzgado, parándole en su v irtud  el perjuicio 
que haya lugar, sin necesidad de más citarle ni emplazarle.

Dado en Celanova á 18 de Marzo de 1857. — Licenciado Julián 
Nuñez A raujo.=D . S« M., Pablo M. de Porras. 1261

D. .Toaquin Saenz de Santa M aría , Juez.de prim era instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo y último 
edicto á los que se crean con derecho á los bienes de Juan Mar
tínez Cubero, de estado soltero, de edad de 60 años, de ejerci
cio tabernero, natural que se dice ora de la villa de M oron, y  
vecino que fué de esta villa, hijo de Francisco y de Francisca, 
para que dentro de 20 dias comparezcan en este Juzgado y es
cribanía del infrascrito á usar de su derecho y acreditar su pa
rentesco; advirtiéndose que ya se ha presentado Francisca Martí
nez Cubero, vecina de Fuentes, que dice ser su hermana.

Osuna 23 de Marzo de 1857 .^  Joaquin Saenz de Santa Ma
ría.— Pedro Martin. 4 262

D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado de audiencia de fuera 
/ l e  esta corte, Secretario honorario, de S. M. y  Juez de prim era 
‘ instancia del Juzgado de Lavapies, en esta villa de M adrid.

A los Sres. Gobernadores civiles de las provincias del reino y 
Jueces de p rim era instancia y  demas autoridades del misino 
hago saber, que en este Juzgado y  por la escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal contra D. Serafín García Clemen- 
cin, natural de Murcia, hijo de D. Diego y Doña Cándida, vecino 
de esta corte, profesor de Medicina y ha habitado en la calle de 
Valverde, núm. 11 , por sospechas de estafa, y habiendo sido 
puesto preso en la cárcel de Villa, fué escarcelado en 5 de Agos
to último por térm ino de dos meses para que durante ellos pu 
diese tomar baños, mas como pasado dicho térm ino no se presen
tase, ha sido llamado, citado y emplazado por edictos y  prego
nes y  declarado rebelde y contum az, y  sin perjuicio para que 
tenga efecto la captura del D. Serafín García Clemencin, he dis
puesto dirigirm e á V. SS. por medio de la Gaceta oficial de esta 
corte exhortándoles de parte  de S. M. y pidiéndoles atentamente 
de la mia para que tan luego como llegue á noticia de V. SS. este 
exhorto se sirvan disponer la busoa, captura y  remisión á la cár
cel de esta corte del enunciado D. Serafín García Clemencin, 
pues en ello se interesa el mejor servicio púl lico.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1857 —Juan Indalecio 
M uñoz— Por mandado de S. S., José Izquierdo.
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D. Francisco de Paula Osorio, Capitán de navio de la Arma
da nacional y  Comandante militar de Marina de esta provincia.

Hago saber que en el Juzgado de esta Comandancia se sigue 
expediente de salvamento del bergantín y  carga que conducía 
la polacra goleta mercante española, de la matrícula de C arta
gena de Levante, nom brada la A n ita , su Capitán D. José Rostan 
y Ferro , que naufragó en el sitio de Lauees, distrito de Tarifa 
correspondiente á esta provincia, en la m adrugada del 7 de Ene
ro último, en cuyo expediente, por auto asesorado que he dicta
do en el dia de a y e r , he mandado citar y  emplazar á todas las 
personas interesadas en el expresado buque y cargo, para que 
en el término de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este edicto en la Gaceta de M adrid, se p re 
senten en este Juzgado personalmente ó por apoderados á de
ducir las acciones que le correspondan en el debido expediente 
de salvam ento; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, tras
currido que sea el termino prefijado, les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos he mandado publicar 
el presente en Algeciras á 2 de Abril de 1857 —Francisco Oso- 
rio.—P or mandado de S. S ., Francisco de Paula Puche y Balboa.

( 1265

Sentencia.—En la villa de M adrid, á 6 de Abril de 4857, re- 
, unido el Tribunal con asistencia del Fiscal y  abogado defensor 
del acusado en el sitio y hora señalados para ver y fallar la p re
sente causa contra D. Florentino Estéban, editor responsable del 
periódico titulado La Iberia, en v irtud  de denuncia del mismo 
Fiscal sobre el artículo que principia « El comité central de elec
ciones» y concluye «pero la arb itrariedad nunca» cuyo artículo^ 
inserto en el núm. SI6 de dicho periódico, correspondiente al 22 
de Marzo ultimo, ha sido denunciado en concepto de subversivo 
y  sedicioso: observadas las form alidades prescritas en las dispo
siciones vigentes sobre im pren ta; oida la acusación y  defensa , el 
expresado Tribunal declara «no culpable» dicho artículo, y  en 
su consecuencia absuelve al editor D. Florentino Esteban; enten
diéndose las costas de oficio y  m andando que esta sentencia se 
publique en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia. Así definitivamente juzgando lo mandaron y firmaron los 
señores que componen el citado T ribunal, de todo lo cual yo el 
escribano doy fé.—Francisco de Paula Arce.—Juan de G árde- 
nas.=-Vicente Sebastian García.—Antonio García A rqueros.= S e- 
vero Montalvo — Juan Menendez.— Ante m í, José María López 
Arias.

Publicación.—Publicada la anterior sentencia por el Sr. Don 
Francisco de Paula A rce , Presidente del T rib u n a l, estando cele
brando audiencia pública, hoy 6 de Abril de 1857.=José M aría 
López Arias.

Corresponde con su original que obra en la causa de que doy 
fe y á que mo remito. Y para que se publique en la Gaceta, yo 
el escr ibano notario del re in o , del colegio y núm ero del crimen 
de esta villa, lo signo y firmo en M adrid á 7 de Abril de 1857.== 
José María López Arias. 4255
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SA R IÑ E N A , 2 de A bril—  Con motivo de la feria ha 
estado animadísima esta población.

Aunque la feria principia generalmente el domingo 
de pasión y concluye el 3 1 , este año se ha anticipado, y 
las transacciones sé hicieron en los dias 27 y 28.

El ganado mular que se ha presentado ha sido bueno, 
y todo se ha vendido á buenos precios. Los compradores’ 
que eran muchos de diferentes puntos de la Península’ 
se lo arrebataban, y se han llevado hasta las cabalgadu
ras de los vendedores. Muchos labradores del pais no han 
podido hacer compras, porque cuando llegaron al ferial 
nada habia quedado.

El buen aspecto de los cam pos, que hace inaugurar 
una buena y abundante cosecha, unido á la baja de la 
cebada , ha influido para que la feria haya sido tan ani
mada.

Ganado caballar poco; sin embargo, hemos visto dife
rentes tiros de raza normanda, querrán al interior. ( La 
Corona.)

CHESTE, 5 de Abril.—El dia 31 del anterior, siendo 
como las siete de la mañana, se cometió un asesin.to 
cerca de la masía de Pozalet, en el llano de Cuarte. Hace 
muy poco tiempo que la mayor parte de las fincas que 
constituyen dicha heredad fueron vendidas á varios suje
tos de esta villa, uno de ellos José Cariñena , molinero. 
Este, en la parte que al mismo cupo en la distribución 
amistosa de los bienes, practicada entre todos los com
pradores, estaba haciendo una gran plantación de viñedo, 
en cuya operación tenia empleados una porción de jorna
leros. Diariamente visital a su campo, saliendo temprano 
de esta villa.

Al parecer los autores de este crimen estaban en ob
servación de los movimientos de su víctima, y de la con
tinuación de dias en que iba al punto citado; hasta que 
por fin en la mañana del dia expresado, al pasar por 
cierta ondonada le dispararon dos tiros á la vez, atra
vesándole uno de ellos el corazón y haciéndole el otro 
saltar el cráneo; de modo que en el acto cayó muerto de 
la caballería en que iba montado, sin darle tiempo á po
der hacer uso de la carabina de dos cañones de que iba 
armado; prueba de que los perpetradores del crimen de
bieron colocarse en punto donde aquel no pudiera verles.

Como los tiros fueron por lo visto á quemaropa, se 
le prendió fuego á la ropa y á la canana con los cartu
chos que contenia, en términos que ardió cbmpletamen- 
t e , quedando horriblemente desfigurado y casi descono
cido.

En el acto se constituyó altí el Juez de primera ins
tancia de Chiva , y comenzó á practicar las más activas 
diligencias en averiguación de los delincuentes. ( D. M-

BILBAO, 7 de Abril.— El sábado por la noche fué 
sorprendido cerca del Desierto un contrabando, consis
tente en 17 bultos, la mayor parte de los cuales contie
nen telas de algodón comunes. Los efectos están ya depo
sitados en la Aduana de Bilbao, y se instruye el sumario 
correspondiente. [Irurac-bat.)

VALENCIA, 8 de A b ril—Los estados que á continua
ción insertamos, y que hemos procurado adquirir para 
tener al corriente á nuestros lectores de la importancia 
cada dia mayor de nuestro puerto, demuestran el mo
vimiento que durante los meses de Enero y Febrero úl
timo ha tenido el comercio de exportación de los prin
cipales frutos del pais, así como su importe ó valor.

Exportación de frutos del pais verificada en el mes de 
Enero último por el puerto de Grao con destino á otros 
extranjeros.

Azafrán, 15,296 libras á 80 r s ............................ 1.423,680
Aguardiente, 420 arrobas á 40 r s ...................... 16,800
Vino, 58,800 arrobas á 10 rs............................... 581,800
Naranjas, 6,67.4 quintales á 40 r s .    .............  *66 840
Arroz, 200 arrobas á 20 rs................................... 4 000
Alubias, 228 fenegas á 50 rs............... ................ I í ’400
Desperdicios de seda, 300 arrobas á 50 rs"!. . 15000
Otros varios artículos por valor d e    67 930

• i

Valor lotal...................   2.387,450

Exportación por cabotaje.
Aguardiente, 2,396 quintales al Mediterráneo

y 454 al Océano en valor de ............... ......... 618 850
V ino, 11,037 quintales al Mediterráneo y 4,434

al Océano en valor d e ................................ 342 000
Arroz , 20,324 quintales al Mediterráneo y ’

3,217 al Océano en valor d e ............................  1.638 809
Alubias, 2,924 quintales al Mediterráneo y 12 ’

al Océano en valor de...................................... . 176,160

Total...................................... 2.775,819

Observaciones.
Las mercaderías exportadas se han destinado 

á los puertos del vecino imperio por un va-
lor d e .   ................................................................ 2.155,790

A los de Londres y Southampton, en Ingla-
. ferra-‘  ........................................................  184,860
A los de Cerdona.........................................  46,800

Total igual...............  2.387,450

La exportación se ha verificado por 10 buques 
de vapor y 8 de vela con pabellón nacional 
en valor d e...............................................  616,340

Y por 9 vapores y 7 buques de vela extran
jeros.......................       1.771,110

2.387,450

Ademas se han exportado en efectivo con des
tino á la plaza de Marsella.................  3.270,640

Estado que manifiesta la exportación de frutos del pais
verificada en el mes de Febrero último por el puer
to (id Grao con destino á otros extranjeros.

Azafrán, 4,539 libras á 80 r s ................ 363,125
Vino, 51,372 arrobas á 10 rs. ................. .. . . .  613,720
Naranjas, 4,882 quintales á 40 r s .....................  195*280
Desperdicios de seda, 654 libras á 2 r s   1,308
Papel de fumar, 500 resmas á 20 r s ................  10,000
Otros varios artículos en valor d e.................... 36’218

1.119,646

Observaciones.

Las mercaderías exportadas se han destinado 
á los puertos del vecino imperio por valor
d e is ,  v n ................................................................ 936,846

A los de Londres, Liverpool, Inglaterra.. . . .  167,320
A los de Cerdeña..............................   15,480

Total igual.................  1.119,646

La exportación se ha verificado por seis bu
ques de vapor y 4 de vela con pabellón 
nacional en valor d e  ..........................  401,644

Y por 4 vapores y 7 buques de vela ex
tranjeros .*............       718,002

Total igual............... ..........  1.119 646

Ademas se han exportado en efectivo con 
destino á la plaza de Marsella  .........  1.803,940

Importación de cereales durante los dos meses de Enero y
Febrero de este año.

Trigos. Harinas. Maíz. Cebada.

Fanegas. Arrobas. Fanegas. Fanegas.

Mes de Enero de 1857.. 28,579 5,340 » 7,710

Mes de Febrero de id 19,805 31,091 » 3,000

Primera quincena de 

Marzo de 1857........ 22,030 10,687 30 157

Total................  70,414 47,119 , 30 10,860

(D. M.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A l a r  d e l  Rey, 25  de Marzo.—T rig o , á 70 r s .  fanega.
Cebada, á 40 id. id.
Harinilla, cuartera 24 id. id.
Comidilla, á 19 id. id.
Salvadillo, á 18 id. id.
Salvado, á 17 id. id,

Portes. A 3 y medio cuartos arroba de harina á R ei
nosa.

A 8 id. id. de id. á Santander.

Movimiento del muelle de Alar en la semana tercera del
mes de Marzo de 1857.

Entradas. Cuatro barcas con 822 fanegas de trigo, 427 
arrobas de salvados y 22 id. de varios efectos.

Salidas. Veintitrés barcas , con 2,203 fanegas de trigo, 
2,589 arrobas de harina, 5,460 id. de géneros coloniales, 
5,700 id. de carbón, 5,141 id. de sal y tabaco, 2,565 id. de 
salvados, 12,098 y medio de hierro y alambre, 114 fane
gas de cebada y 5,425 y media arrobas de varios efectos.

B a rc e lo n a , 28 de Marzo.—Las operaciones de harinas 
han sido cortas , á precios flojos , habiéndose detallado las 
de Marsella de 82 á 84 rs. quintal; las de Liorna á 92 r s . , 
y las de Norte-América, según clase, á 88, 90 y 92 rs.

No hay de Santander superior, existiendo solamente 
unos 1,000 sacos de clase baja.

Tampoco hay muchas de Zaragoza , vendiéndose con 
dificultad las superiores á 98 rs. quintal.

Maiz. Las existencias son bastante crecidas y los pre
cios han declinado paulatinamente, pues se ha llegado á 
ceder una partida de Galatz, en almacén, á 46 rs. por 
cuartera. Por dos partidas que hay en el puerto preten
den sus dueños 48 rs , pero no habiéndolos podido con
seguir, las pasan al almacén.

Trigos. Existencias crecidas y precios de baja. Las ope
raciones de poca importancia, habiéndose hecho los de 
Marianópoli á 81 , 82 y 83 rs. cuartera, según clase; los 
de Polonia de 72 á 73 rs ; los de Sandomirca á 80 r s .; los 
blancos de Norte-América á 91 , 92 y 93 rs., según clase, 
y los rojos de 84 á 88 r s .; los de Alejandría de 56 á 60 
reales. Por unas 5,000 cuarteras de Lombardía que hay 
existentes piden 82 rs .; pero no habiéndolos conseguido, 
se ha entregado alguna pequeña partida de ellas al precio 
que obtenga la mayor.

C a r ta g e n a ,  2 2  de Marzo.—T rig o , á 67 rs, fan eg a .
Cebada , á 26 id. id.
Maiz , á 38 id. id.
Garbanzos, á 34 y  50 id. arroba.
Arroz, á 26-50 id. id.
Aceite, á 64 id. id.
Vino, á 32 id. id.
Aguardiente., á 82 id id.
Vaca, á 2 rs. 36 es. id. libra.
Carnero, á 2 rs. 59 es. id. id.
Tocino, á 3 rs, 65 es. id, id.

Cádiz, 4 de Abril.

FRUTOS.

Precios corrientes de los principales artículos de comercio

Aceite........................... , 51 á 52 En el muelle.
Azúcar pilón............... 80 á 85 Despachada.
Idem blanco florete. .  58 á 60 En dep.° escaso.

Id. id. corriente. . . 54 á 56 Id.
Id. quebrado florete 48 á 49 Id.
Id. id. corriente.. .  44 á 44 Id*
Id. bajos  41 á 42 Escaso.

Cucurucho   .............  36 á 36 */%
Id. de Manila  44 á 47 Nominal.

Café de Puerto-Rico. .  14 \'L á 16 En depósito.
Id. de Cuba superior 14 á 15*4
Id. del Brasil  12 á 14 ps. en depósito.

Cacao Caracas  46 á 50 Despachado.
Id. Carúpano. . . .  38 á 40 Nominal.
Id. Cubeño  24 á 26 Id.
Id. Guayaquil.. . . .  26 á 27 Escaso.

Aguardiente de caña
35 g r a d o s . . . . . .  á 433 En dep, calma.

id. de 28 grados.. .  á 100 Id.
Id. de 20 grados.. .  59 á 64 Ventas.
ld.cataian35grados 205 á 2 (0  Encalmado.
Id. anisado 30 gra

dos    165 á 180 Id.
Vino del V endrel.. . .  39 á 40 Ventas.

Id. Benicarló  42 á 43 Id.
Id. Vinaroz  42 á 43 Id.

Arroz de 1 .* superior
3 pasadas  24 á 25 % rs. en bahía.

1.a corriente  23 á 2 3 ^
2.a corrientes 2 pa

sadas   » á »
2.a bajo extranjero. 22 á 23 Escaso.

Cominos.......................  10*/i á 11
Canela de Manila. . . .  7 á 7 J4
Azafrán  135 á 140 Pocas ventas.
Cera blanca................... 9% á 10 Calma.
Pimiento m o lid o .... 39 á 40 Dentro.
Palo campeche  39 á 42
Matalahúga  12 á 14 Pfs. quintal.
Garbanzos gordos. . .  160 á 170

Id. regulares 130 á 140 Extranjeros.
Id. extranjeros  70 á 75 Menudos.

Pimienta negra  14 */% á 15 Pfs. en bahía,
Jabón en bahía  8 á 8 * 4 ,
Trigos fuertes del pais. 80 á 85 Calma.

Id. extranjeros.. . .  72 á 74 Ventas.
Id. blanquillo  46 á 55 Id.

A vellanas  8 . á 8 *4
Habichuelas. . . . . . . .  20 á 22
Habas  55 á 56 No hay.
Bacalao gaspe  86 á 90 En depósito.

Id de Terranova.. 81 á 83 Ventas.
Harinas del N. A  9J4 á 10 Id.
Cebada...........................  28 á 32 Id.
Higos     14 á 15 No hay.
Maiz  52 á 54

Fuente saúco, 2  de Abril.—Cuando en todas las pro
vincias el trigo ha sufrido una baja considerable, se ob
serva con extrañeza que en bastantes puntos de esta pro» 
vincia y de la de Salamanca se sostengan de 72 á 86 rs. 
fanega : esta anomalía no puede explicarse de otra ma
nera que la falta de existencias que tiene Extremadura, 
para cuyo punto se conducen.

 ̂ Las algarrobas han subido en este mercado último, de 
37 rs. fanega hasta 48 , y se cree no descenderá, porque 
las yerbas para los ganados van tardías.

La cebada ha subido también de 56 á 60 rs. fanega: 
de este artículo hay pocas existencias, y  los forrajes van 
tardíos.

ISLA DE CUBA.

Habana, 40 de Marzo.—Azúcares. Desde la salida del 
último vapor-correo para España*el 12 del pasado, ha 
reinado bastante animación en el mercado, y los precios 
siguieron en alza continua hasta fines del mes, cuando 
se recibieron noticias poco favorables de los principales 
mercados de los Estados-Unidos, y estas causaron una 
paralización de pocos dias con amagos de una baja inme
diata en los precios á pesar de los grandes esfuerzos que 
hacian los especuladores para sostenerlos. Sin embargo, 
las buenas noticias recibidas poco después de Europa die
ron mas firmeza al mercado, y  los tenedores en general 
rehusaron vender á ménos de los precios anteriores. No
tamos, con todo, en estos últimos dias mayores deseos 
de vender, y la actividad ha sido más general para todas 
las clases, efectuándose operaciones de gran im por- 
tanda.

Nuestras cotizaciones hoy son de tres cuartos á un 
real por arroba más altas que nuestras últim as, y  por 
partidas escogidas han tenido que pagar algunos compra* 
dores un cuarto á cinco octavos de real más en arroba 
de los precios que ponemos á continuación.

Blanco inferior á regular, de 15 y medio á 16 rs. ar* 
roba.

Idem bueno á superior, de 16 y medio á 17 id. id.
Idem florete, de 17 y medio á 18 id. id.
Idem trenes de Derosne y Rillieux, de 18 á 19 id. id.
Cucurucho inferior á regular, núm. 8 á 9 ( tipo holan

dés), de 9 tres cuartos á 10 un cuarto id. id.
Idem bueno á superior, núm. 10 á 11 id., de 10 tres 

cuartos á 11 y  cuarto id. id.
Quebrado*inferior á regular, núm. 12 á 14 id., de 11 

tres cuartos á -12 tres cuartos id. id.
Idem bueno, núm. 15 á 16 id., de 13 y cuarto á 13 y  

tres cuartos id. id.
Idem superior, núm. 17 á 18 id., de 14 á 14 y  medio 

idem id.
Idem florete, núm. 19 á 20 id., de 15 á 15 y medio id. 

idem.
Para blancos solo hay pocos compradores, pero éstos 

encuentran la mayor dificultad en surtirse con azúcares 
de tren común, y para completar algunos cargamentos 
han tenido que comprar de los de Derosne.

Los mosca vados están muy solicitados para el Norte 
y los tenedores no venden á ménos de 9 y medio á 10 rs’. 
por el inferior á regular, y 10 tres cuartos á 12 rs. ar
roba por el bueno á superior.

La miel concentrada la cotizamos de 7 y un octavo á 
8 rs. arroba, según calidad.

Las existencias de azúcares en esta ciudad se calcu
la en 106,000 cajas, casi todas en segundas manos: én 
Matanzas habrá unas 45.000 cajas y 6,000 bocoyes. El año 
pasado en esta misma fecha habia entre los dos puertos 
unas 130,000 cajas existentes.

Aguardiente. Continúa en buena demanda, y los 
precios se mantienen firmes desde la subida repentina 
que alcanzaron habrá unos 15 dias. Se han hecho varias 
ventas últimamente de cerca de 1,000 pipas, casco dé 
castaño, de fts. 40 y medio á fts. 44 pipa. En casco de 
roble se paga de fts. 46 á fts. 48, y por el refino de fts. 94 
á fts. 96. Exportado hasta la fecha 1,645 pipas contra 
4,486 pipas en el mismo tiempo del año anterior.

Café. Está más abundante con los arribos recientes, 
tanto de Santiago de Cuba como de la Vecina isla dé 
Puerto-Rico. Por la clase más superior, caracolillo, se ha 
pagado por un pequeño lote recibido de Cuba hasta 
fts. 16 y m edio, fts. 14 á fts. 15 café regular á bueno V 
fts. 12 á fts. 13 y medio el triache.

Cera. Ventas de la amarilla de Morod y de Remedios 
de fts. 8 y un cuarto a fts. 8 y medio arroba ; la blanca 
de la Habana vale fts. 10 y  medio á 10 tres cuartos, y 
la de Príncipe de fts. 10 á 10 un cuarto la arroba.

Cueros. Las ventas últimamente realizadas han sido 
1,500 de Puerto-Príncipe á 31 rs., 800 de Trinidad á 33, 
480 de Gienfuegos y Zaza á 32 r s . , partidas pequeñas de 
Sagua á 34 y de Remedios á 30 rs. uno: 1,500 cueros 
de Honduras en depósito se vendieron á 28 y 31 rs. una, 
y 50 de los de potro traídos por la Lepanto de Buenos- 
Aires á 8 rs. uno. El bergantín Pablito, de Tabasco, llega
do en estos dias trae cerca de 8,000 cueros.

Jerez, 4 de A bril— Cereales.— Trigo del pais, 80 á 86.
Id. extranjero, á 84.
Cebada, 30 á 38.
Habas , 66 á 64.
Garbanzos, 90 á 160.
Alpiste, 95 á 100.
Arvejones, á 83.
Aceite, 55 á 56 sin arbit.
Carne de vaca , 00 á 00.
Carnero , á 00.
P an, de 22 á 28 cuartos.
M álaga, 51 de Marzo.— Cebada del pais de primera 

calidad, 40 á 42.
Id. navegada, según calidad , 26 á 32.
Maíz del pais , 54 á 56.
Id. nevado, 44 á 46.
Garbanzos de primera calidad , 120 á 140.
Id. de segunda id., 110 á 116.
Id. de tercera id ., 80 á 96.
Habas tarragonas, 70 á 74.
Id. mazaganas, 66 á 68.
Id. m enudas, 64 á 66.
Yeros, 70 á 76.
Alpiste, 110 á 120.
Almendra larga, 120 á 130.
Almendrón, 55 á 70.
Carne de vaca , á 34.
Carnero, á 26.
Precio del aceite en el mercado, á 49 rs.



Precio del vendaje.
Cajas de lechos, á 60 rs.
Racimos, á 50.
Pasa larga , 30 á 36.
Id. Cristina, á 38.
Id. lejia , 20 á 28.
Id. escombro , 36 á 38.
Id. breña , á 36.
Higos b lancos, 14 á 20.
Id. verdejos, 12 á 18.
Medina d e l Campo, 29 de Marzo.—PreciosMe los g ra 

nos que se han vendido en el mercado de hoy.
Trigos, 79 á 80 rs. fanega, sin operaciones.
Centeno, 56 á 57 id.Cebada del pais , 53 á 54 id.
Otra de la traída de Santander , 40 á 44 id.
A lgarrobas, 40 á 41 id . , abundancia de com pradores. 
Garbanzos para sem brar, 120 á 137 rs. fanega.
Harina de prim era , 25 , 26 y 27 rs. arroba.
Id. de segunda, 24 rs.
A ceite, 68 rs. arroba , y  por libras 23 cuartos.
C arne, 14 cuartos libra.
Tocino saladillo, 5 rs.id .
Añejo, 6 rs. id.
Fresco, 32 cuartos id.
Bacalao, á 50 rs. a rro b ax no hay existencias.
San S ebastian  ,2 8  de M arzo .—Precios en almacén. 
G arbanzos de prim era á 160 rs. vn. fanega.
Id .d e  segunda, á 128 id.Habichuelas b lancas asturianas, 70 á 80 id.
Id. coloradas del pais, no hay.
Id. mezcladas, id. id.Arroz, según clase, de 24 á 52 rs. arroba.
Pimiento colorado, á 80 r  s. arroba.
Aceite, á 60 rs. arroba.
Tocino salado, á 80.
Yino de Málaga, á 64 rs. arroba.
Pasas, 12 rs. caja de m edia arroba.
Higos, de 20 á 21 rs. arroba.Jabón pinta azul, á 48 rs. arroba.
Pim ienta negra, á 75 rs. arroba.
Bacalao truchuela, á 33 ps. quintal.
Id. Noruega, á 36.
Azúcar cucurucho, á 14.
Id. dorado, de 14 medio á 16.
Id. blanco, de 17 medio á 19 ps. quintal.
Café, de 19 á 20 pesos fuertes quintal.
Canela de Ceilan de 18 á 25 rs. libra guipuzcoana, se 

gún clase.Cacao Guayaquil, 29 y medio á 30 ps. quintal.
Id. Caracas, de 43 á 50.
Id. Garúpano, 42 á 43.

Sevilla, 5  de Abril.
ALHONDIGA.

Precios de los granos del dia de ayer.
TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

36 51 10 87
12 60 168 88
20 62 68 91
36 68 00 00

110 70 00 00
52 72 00 00
20 73 00 00
56 • 74 00 00
32 75 00 00
12 81 00 00
24 82 00 00

CEBADA.-10 f. á 45.-0 á 00.-0 á 00.
Balance del trigo.

Sobrantes del dia anterior, 955,
E ntrada de hoy, 862.
Total, 1,816.
Venta de hoy, 656. _
Existencia para m añana, 1,160.
ACEITE.—Precios del día de hoy en la Calzada. 
Entrada de ayer, 2,060 arrobas.
Viejo á depósito 00 á 00.
Nuevo á id., á 46 por 100.
Endeble sin viruelas, á 44 por 100.
Aceitón, á 54.Para el consumo sin derecho 00 á 00.
Entrada de hoy 670 arrobas.
T arragona, 24 de M arzo,—Precios corrientes.

Precios. Moneda.
A bordo en este puerto. , _ _ _ _

Aguardiente espíritu  de 35 
grados, jerezana de 68
cu artan es   183 á 182 Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalanade 64 cuartanes  167 á 166 »
Id. de 27 % barril indiano. á 23 #
Id. refinado de 25° pipa catalana de 64 cu a r ta n e s ... 130 á 129 »
Id. Holanda de 19 */t grados. 102 á 101 »
Id. anisado de 30 id   á 180 a>
Id. de 19 % id     á 115 »
Id. de 17 Y i id   95 á 94 »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cu artanes   100 á 103 »

Id. para el Rio de la Plata, pipa catalana de 64 i d . . .  52 á 54 »
Avellana en cáscara de peso 

5 arrobas 10 libras saco
de 1 */% cuarteras................ á 6 % »

Id. escogida para  Inglater
ra, i d . . . .   á 7 y%

Almendra esperanza en gra
no, b a rr il de un  quin tal
castellano.............................  á 20 »

Id. m ollar en cáscara, saco 
de l Jó cu a rte ras   á 8%  »

En almacén.
Aguardiente Holanda de

19 Jó grados: ca rg a   4 3 J ó á  43*4 Libras.
Id. refinado de 24 id   á 58 »
Vino dulce Priorato id   13 á 17 Duros.
Id. seco id. id ..........................  8 á 10 »
Id. bajos id. id ......................  5 J Í  á 6 Jó »
Aceite déla arriería  cuartán. 15)4 á 15 Jó Reales.
Id. del campo id ....................  16 á 16 Jó »
Anis ó m atalahúga, quintal. 280 á 290 »
Arroz florete, i d   94 á 96 »
Id. de tres pasadas, id   90 á 92 »Id. de dos, id   84 á 86 »Harina 1.a de S an tan d e r, id. 96 á 98 »
Id. segunda de i d . , i d . . . . .  92 á 94 »
Id. 1.‘ de Zaragoza. ............ á 96 »
Id. 2.a de id ...................   á 86 »
Trigo candeal de Alicante,

cu a r te ra .......................... . * . á 90 »
Id. jeja , de id., id ..................  á 86 »Id. Tremes de Sevilla, id .. . á
Cebada, i d   á 42 »
Habones, id .............................  á 50 »
G arbanzos, i d   72 á 120 »
Habichuelas, id   72 á 80 »
Maiz, id   á 48 »
Duelas de roble am ericano,

m. de 1,200  120 á 150 Duros.
Id. de castaño, b o tad a . . . .  48 á 50 »
Aros de m adera para pipas,

carga...................................... 70 á 80 »
Flejes aros de h ierro , quintal. 96 á 100 »

T ordesillas, 18 de Marzo.— En el m ercado de ayer se 
vendió la fanega de trigo de 74 á 80 rs. Cebada de 52 á 
54. Centeno de 54 á 56. Morcajo dé 68 á 70. Algarroba de 
34 á 36.Es de esperar el descenso en los precios marcados, 
continuando el tem poral tan bonancible como se presen
ta para toda clase de sembrados. Las carnes y caldos con 
los mismos precios que tengo dados en mi an terio r, á 
excepción del aceite que ha subido 7 rs. en arroba ven
diéndose de 66 á 68.

V alencia, 2 0  de Marzo.— Azúcar. Se ha transigido 
una partida de 150 cajas en depósito surtida de 3 y 1, 
clases corrientes á buenas á 61 y 71 rs. vn. esta arroba, 
quedando muy cortas existencias en prim eras manos.

Cacaos. Cien sacos del de Caracas transigidos á 5 un 
cuarto reales esta libra , y otras pequeñas partidas de se
gundas á terceras m anos hasta 5 tres cuartos, es todo lo que 
puede decirse de este precioso fruto. Del de Guayaquil se 
han hecho 70 sacos á 132 tam bién en depósito, cuyo p re
cio sostienen dos m edianas partidas qne no han podido 
transigirse. Del Cubeño se han hecho 40 sacos de segun
da á tercera mano á 126 en depó sito , y del C arúpano no 
puede decirse otra cosa sino que obtendría al parecer 
de 174 á 175 si lo hubiese.

Azafrán. Una existencia de sobre 8,000 libras, varias 
ventas de 96 á 97 rs. esta l ib r a , clases su p erio res , y  una

partida de 1,000 libras á 92 rs., constituye la historia de 
los negocios de esta exquisita flor en los últimos dias.

Café. No ofrecen mención las operaciones en este co
lo n ia l: abunda y ti ne pocos com pradores, bien que no 
es nuestra plaza la de su gran consumo.

Canela. Setenta y cinco churlas de segundas y terce
ras llegadas por el Mercurio en el dia de ayer hub ieran  
dado alguna animación á algunas transacciones, si la in -  
certidum bre de cuál será su derecho módico no lo im pi
diese. Las últim as ventas fueron de las segundas de 15 á 
15 y medio rs. esta libra. De la de Manila procedente de 
Marsella se ha hecho 4 5 un octavo reales.

Trigo. En pronunciad a baja sigue este cereal por lo 
que ofrecen los campos y por los constantes arribos proce
dentes de Marsella y Barcelona, y tam bién que de la Man
cha suelen llegar ya algunos carros. Hoy el candeal se 
consigue m uy bien á 340 este cahíz, de la Huerta de 300 
á 320, de Castilla de 280 á 300, y la jeja de 280 á 290.

Arroz. Este grano que sigue la huella que traza en 
general el a n te r io r , á pesar del vuelo que comenzó á to 
m ar á consecuencia de la anulación de la importación 
del ex tran jero , se resiente de la baja del trigo, de modo 
que en estos alrededores puede conseguirse á 27 el mas 
alto en clases no floretes tales, desde 23 el mas bajo; pero 
en el mercado de Játiva se sostiene con mas constancia 
por la mucha extracción para Madrid y otros puntos del 
in terio r: no obstante, como quiera que el em barque es 
nulo y los granos b a jan , es de creer se sujeten aún más 
las pretensiones de los cosecheros.^

Aguardientes. Nada hay que añadir á la revista an
terior respecto á este ca ldo , sino que continúan firmes 
los precios de 185 ps. fs. las jerezanas de 35 gs. y  de 90 
á 95 los P. de O.Algunas fábricas han  cesado la quema de vinos por 
carecer de los á propósito para ello, pues en general son 
de los de beber de los que hoy se usan para la fabrica
ción, del aguardiente, habiendo desaparecido puede de
cirse en totalidad los dedicados á fábrica que han con
sumido Jos mercados de Francia.

Cambios. Poca anim ación se ha notado en estos ú l
timos dias , especialm ente en los de F rancia, que no han 
tenido tomadores abundando el papel.

La estación se presenta lluviosa hace d ias, sin  ser 
excesiva ni con tem porales ex trem os, anunciando una 
cosecha inm ejorable si continúa de este modo. De a lb ri
cias los labradores bendicen á la Providencia; todas las 
clases se alegran de ver cercano el dia en que desapa
rezca la memoria de la cosecha de granos del 56, cuyo 
precursor lo es la baja del pan de un  cuarto en l ib ra , y 
hasta hoy con los mejores auspicios, m ejorando tam bién 
su calidad, La carne , tan necesaria por nuestra  actual 
educación física , y por nuestra civilización tam bién , ha 
bajado cuatro cuartos en l ib r a . y todo anuncia una re
generación próxim a en los sufrim ientos actuales.

V i n a r o z , 17 de M arzo.—El precio actual de los caldos en este distrito es el siguiente:
Aceite de 45 á 46 rs. Vino tinto de 15 á 17 rs.

Granos. Trigo de 22 á 23 rs. barehilla. Algarrobas á 7 rs. arroba.
Los frutos que se exportan son algarrobas y pa rticu 

larm ente el vino, habiendo hecho unos viajes muy bu e
nos al ex tran je ro , particularm ente á los puertos de Francia.

La cosecha se presenta buena , pues necesitaba con 
urgencia agua que se ha derram ado con prodigalidad.

J a r a f u e l  (Valencia), 18 de'M arzo.= Aquí, como en to
das partes, se ha m ejorado mucho la siem bra con la abundancia de lluvias.

La siembra de la huerta  está inm ejorable, al paso que 
la del monte está muy retrasada, y se necesita que la 
prim avera sea m uy favorable para que se coja algo.

Los precios de los granos continúan bastante altos, 
siendo el del trigo 25 rs. barehilla, la cebada á 15, el 
centeno á 19 y el panizo á 16.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — París, 10 de Abril de 4857.— Copenhague 8.— E l  
Ministerio dinam arqués ha presentado colectivamente su 
dimisión. Se supone que la causa de esta crisis es debida á las gestiones de las Potencias extranjeras.

AUSTRIA.— Viena, 2  de Abril.— El Gobierno austría
co se ha expresado acerca de la cuestión sarda en los 
términos siguientes por medio de una memoria ó despa
cho c ircu lar:

«El Gobierno im perial ha declarado diferentes veces 
que las instituciones interiores del Piam onte en nada le 
atañen: en sus relaciones interiores no se cuida de la 
forma política de los Estados; y lo mismo se halla d is 
puesto á tener relaciones amistosas con Gobiernos repu
blicanos, como con los absolutos. Nunca ha tenido cues
tiones con Estado alguno por que este consintiese la li
bertad  de la p rensa: exige tan solo á los demás Estados 
que respeten las obligaciones internacionales general
m ente reconocidas; y la única queja que tiene contra el 
Piamonte es de haber descuidado dichas obligaciones* 
Austria admite el principio de un  progreso que se va 
realizando con prudencia y combate la revolución. En 
Turin, por el contrario, se conciben proyectos revolucio
na rio s, y se ap rueban y apoyan disposiciones y m ovi
m ientos dirigidos contra el estado de posesión de las Po
tencias , y no perm iten que las reform as se verifiquen, 
porque se m antiene la esperanza de un cambio violento. 
Las representaciones hechas contra esta conducta no han 
tenido resultado: la Legación imperial en Turin ha sido 
retirada: no o b stan te , ha quedado la puerta  abierta para 
llegar á producirse un acuerdo ulterior. Esta puerta la 
cerró el Conde Cavour retirando al Marques Cantono, vi
niendo á dem ostrar nuevam ente de este modo que no 
deseaba entenderse con Austria. Se ha suscitado la cues
tión de saber qué significación daba Austria al rom pi
m iento de las relaciones diplom áticas, y fácilmente se 
com prenderá que ha dirigido con eso una advertencia 
formal al Piamonte. Los Gabinetes ex tran je ro s , y espe
cialmente los de las Potencias occidentales, no han  m ira
do con indiferencia esta conducta, y procuran evitar u l -  
tériores consecuencias con una mediación amistosa. Ál 
efecto encontrarán en Viena las mejores disposiciones. Lo 
único que se pide al Piam onte es la observación de las 
reglas internacionales; y si las Potencias m ediadoras pue
den obtener lo que se ha denegado cuando Austria lo ha 
solicitado, entonces será fácil un arreglo. Mas si, por el 
co n tra rio , el Conde Cavour insiste en la conducta obser
vada hasta a q u í , Austria verá lo que deba hacer para 
sostener su  dignidad y su seguridad.)) {Gaceta de Fon.<?)

MEIN, 2  de Abril.— En contra de cuanto se ha dicho 
hasta a q u í , es positivo que Rusia , en su contestación á 
Dinamarca, reconoce la competencia de la Dieta germ á
nica en la cuestión de los Ducados, y recomienda á Di
nam arca la moderación y los sentim ientos de concilia
ción respecto á las Potencias alemanas. Es probable que 
esta nota se publicará. Asegúrase, por lo demas, que Ru
sia da ménos im portancia de lo que se creía al movimien
to escandinavo; de modo que se púede creer haberse ve
rificado u n  cambio en la política rusa en favor de Ale
m ania. (Corresponsal de Nurembera.)

P R U S I A .— Berlin , 1.° de Abril,— Según las noticias más 
recientes de los Principados, las elecciones se verificarán 
desde el l,° de Mayo hasta el 5 inclusive. (Gaceta de la 
Bolsa.)

RUSIA.—San Petersburgo, 28 de Marzo.— Los asuntos 
del Montenegro excitan actualm ente la atención de nues
tros hom bres de Estado. Se tiene conocimiento de los es
fuerzos que hace Austria para aum entar su influencia en 
ese pais, y se siguen con gran cuidado las complicaciones 
que sobrevienen en este pequeño Estado, en donde se 
persigue con especialidad á las personas que tienen rela
ciones con San Petersburgo.

Como ha sucedido últim am ente que la vida y la p ro 
piedad de personas honradas se han visto comprometidas, 
nuestro Gabinete ha resuelto enviar á Cettinia un Agente 
diplomático encargado de inform arse de aquel estado de 
cosas. Probablem ente se elegirá ai Coronel Kowalewski, 
que ha sido encargado de una misión en este pais d u 
ran te  la guerra de Oriente, y conoce perfectam ente aquel 
terreno.

A propósito de esto, recordarem os la declaración h e 
cha por Rusia en las prim eras conferencias de Paris, en

donde se había suscitado por Austria la cuestión de que 
al Gobierno ruso no le movia ningún fin político en di
cho pais, y que sus relaciones con el Montenegro se fun
daban en las sim patías nacidas de tener unas mismas 
creencias religiosas.

Las demas Potencias han quedado entonces plenam en
te satisfechas de estas manifestaciones de Rusia, y en la 
actualidad no hay razón para desconfiar de ellas. N atu
ralm ente Rusia por su parte no podrá reconocer en n in 
guna otra Potencia el derecho de ejercer una influencia 
política en el M ontenegro, y explotarle contra ella y sus 
amigos.

Tampoco podrá adherirse á la opinión de la Puerta, 
que se ha m anifestado en las conferencias de Paris por 
que se declare el Montenegro parte integrante de T ur
quía, cualquiera que sea su deseo de arreglar las actuales 
complicaciones. (Correspondance fíavas.)

SECCION GENERAL.

CONTINUACION DEL ARTÍCULO QUE SE HA PUBLICADO E N  LA
R e v is t a  d e  A m b o s  M u n d o s s o b r e  l a s  c o m u n i

c a c i o n e s  INTEROCCEÁNICAS EN LA AMÉRICA CENTRAL.

Este proyecto, en el que se aprovecha la disposición 
natura l del Estado de Nicaragua y  el maravilloso encade
nam iento de los ríos y  lagos que atraviesan casi todo el 
Istm o, debía naturalm ente servir de base á los que se 
han formado después. Solo se ha tratado de dejar fuera 
de la línea el lago de M anagua, buscando otra más direc
ta entre el lago de Nicaragua y el Occéano Pacífico, mo
dificación que constituye lo principal de un  proyecto im 
portan te presentado por la compañía am ericana , que ha 
enviado recientem ente una comisión de ingenieros á con
tinuar los estudios del canal del N icaragua, bajo las ó r
denes del Coronel Childs.

Los autores de este proyecto han dejado fuera de él 
el lago Managua con el objeto de hacer ménos largo el 
canal y ménor el núm ero de esclusas.

A dem as, la parte de canal que una el lago Managua 
al Occéano Pacífico deberá [estar en disposición de divi
dirse, como hemos dicho, y parece que no hay seguridad 
de poder alimentarlo hasta la altura del nivel que debe 
tocar; inconveniente que no desaparecerá sino haciendo 
á mucha costa una cortadura al través de la línea de d i
visión de las aguas que domina el lago Managua. A estas 
desventajas hay que añadir lo insuficiente de la profun
didad y lo irregular del cauce del rio Tipitapa que une 
los dos lagos. Los trabajos que sería preciso em prender 
para profundizarlo y canalizarlo son tan considerables 
que hacen preferible la apertura de un canal lateral. EL 
Coronel Childs, habiendo fijado su atención en estos in 
convenientes, exploró los valles transversales que ponen 
directam ente en comunicación el lago de Nicaragua con el 
piar, y eligió el que va desde el desembocadero, del rio La
jas á la ciudad de Brito en el Occéano Pacífico, parecién- 
dole la más favorable. El canal, según este proyecto, debe 
seguir el curso del Lajas, y más léjos el de otro rio lla
mado Rio-Grande. Desde el lago al m ar no hay en esta 
línea más que 18 millas de d istancia; la diferencia del 
nivel es de 102 piés en la marea baja y de 111 en la 
alta: el descenso debe hacerse por 14 esclusas situadas 
á 8 piés de altura las unas respecto de las otras. Aquí el 
principal obstáculo es la falta de un puerto en el Occéa
no Pacifico, y sería, por consiguiente,Inecesario construir 
uno en Brito, estableciendo dos m oles, lo cual costaría 
mucho más de 14 millones, cantidad á que, según el Co
ronel Childs, debían ascender próxim am ente los gastos.

El ingeniero am ericano ha estudiado tam bién con 
mucho detenim iento todo lo relativo á la canalización del 
rio de San J u a n , y ha medido por todas partes la pen
diente y la profundidad de su cauce. Las dificultades que 
habría tjue vencer para hacerlo navegable en toda su 
longitud son tales, que el Capitán inglés Liot tuvo por 
más económico hacer un canal lateral en tre  el lago de 
Nicaragua y el Occéano Atlántico, y ju n ta r en él las 
aguas del San Juan con las del lago. M. Chevalier admitía 
también esta necesidad, á lo ménos en cuanto á una par
te no pequeña del curso del San Juan. El Coronel Childs 
se ha conformado en parte con este dictámen. Las esclu
sas colocadas en ios sitios altos no deben estar, según su 
proyecto, en el rio mismo, sino en cortaduras laterales, 
íormando un trozo de canal, lo cual es más conveniente. 
Por el lado del Occéano Atlántico se abandona com pletam ente el lio y se hace un canal lateral de 28 millas de 
longitud que term ina en el puerto de San Juan. Según 
M. Childs, la longitud del curso del San Juan es de 119 
millas; de ellas solo 90 deben canalizarse por medio de 
diques y excavaciones hechas en el cauce, y el canal pro
piamente dicho formará lo restante de la via. La diferen
cia de nivel entre el lago de Nicaragua y el Occéano At
lántico consiste en 107 piés en la m area alta y 108 en la 
baja, y Mr. Childs cree necesario establecer 14 esclusas en este lado lo mismo que en el del Pacífico.

Aquí es oportuno hacer notar que las pretendidas d i
ferencias de nivel observadas en tre los dos Occéanos son 
debidas á errores cometidos en las observaciones. El Coronel 
Lloyd habia dichoque en tre uno y otro nivel habría cerca 
de 9 piés de diferencia, y M. Garella, fundándose en las 
mediciones que habia hecho en Panam á, creía que esta 
diferencia llegaba á 19 piés. Hace mucho tiempo que el 
ilustre M. de Humboldt y después de él M. Arago pusieron 
en duda la exactitud de estos resultados, y los trabajos 
de nivelación del camino de hierro de Panam á, que ya 
está concluido, han confirmado de una m anera irre fu ta
ble lo exacto de sus observaciones. Las mareas son des
iguales en los dos lados del istmo, y sus variaciones son 
mucho más notables en el lado del Pacífico que en el del 
Atlántico. Así la diferencia es de 18 á 24 piés en Pana
má entre la marea alta y la b a ja , m iéntras no excede de 
18 á 24 pulgadas en C hagres; pero el nivel medio de 
ámbos Occéanos es absolutam ente uno mismo. Num ero
sas observaciones hechas en el istmo de Panamá indican 
una insignificante diferencia de 0,14 á 0,15 p iés, según 
las estaciones, y, á decir verdad, semejante diferencia, por 
lo pequeña, puede atribuirse á errores directos de obser
vación y á la elección de los lugares en que se toman las 
notas de las mareas.

No será ocioso detenernos en el exám en del tiempo 
que necesitarán un barco de vapor y otro de vela para 
atravesar el canal de Nicaragua. El tiempo que em plea 
un vapor ú otro buque cualquiera en atravesar una es
clusa puede valuarse en 24 minutos próxim am ente, lo 
cual perm ite pasar 60 veces en 24 horas. Mr. Childs juz
ga que los barcos de vapor no podrán hacer más de dos 
y media millas por hora en el Canal sin que peligren las 
chalupas; pero cree que en el lago y en el rio podrán ha
cer 11 millas por hora como en el*Occéano. Los barcos 
de vela deberán ser remolcados por vapores en el lago 
y en el r io , y podrán hacer de 2 á 5 millas por hora: en 
el Canal serán remolcados por caballos, y no harán más 
de una milla. Teniendo en cuenta Mr. Childs así las d is
tancias corridas en el C anal, en el rio y en el lago, co
mo el núm ero de esclusas, que llega á 28 , cree que un 
barco de vapor em pleará dos dias en atravesar el istmo, 
y tres y medio un barco de vela. El tiempo que em pleen 
excederá probablem ente á lo que representan estas c i
fras, á causa de los estorbos del canal y  las dilaciones 
inevitables en la práctica.La compañía am ericana , cuyo proyecto acabamos de 
ex am in a r, ademas de estar en posesión de un privilegio 
para construir un canal en el Nicaragua, tiene el derecho 
de explotar las vias navegables y los lagos , bajo el t í 
tulo de Compañía de tránsito. La línea establecida entre 
San Juan del Norte ó Greytoxvn y San Juan del Sur, en el 
Pacífico, y el camino de hierro de Panamá son las ú n i
cas por donde transitan los qué em igran á California, 
atravesando la América Central. Los viajeros que llegan 
en los grandes vapores atlánticos los dejan para em 
barcarse en pequeños barcos de rio, en los que. los condu
cen al puerto de San Juan y los llevan á las prim eras 
cascadas de Castillo. Aquí hay un tra sp o rte , es decir, 
que mercancías y pasajeros desem barcan para ser tras
portados por tierra más allá de las cascadas. Otros b a r
cos los conducen hasta las cascadas de Toro. En seguida 
es preciso volver á tierra para ir de nuevo á las orillas 
del lago , que se atraviesa en un v ap o r, y luego hay que 
desem barcar y se va en caballerías hasta San Juan del 
Sur. Esta sencilla exposición dem uestra cuán larga y 
fastidiosa es la travesía del istmo por dicha línea.

La anchura del Estado de Nicaragua es demasiado 
grande para que se haya pensado en constru ir en ella un 
camino de hierro. Por otra parte la comarca que se ex
tiende á lo largo de San Juan es salvaje y está en tera
m ente desierta, de m anera que es en extremo difícil a tra 
vesarla. Llegando la línea del camino de hierro al lago 
de Nicaragua no podrá rodearlo, siguiendo por la orilla, 
y forzosamente quedará interrum pida. Será necesario 
atravesar el lago en un vapor para en tra r después en el 
camino de hierro. No se pueden tolerar tantas dilacio
nes, ni el trasbordar las mercancías con tanta frecuencia, 
ni los gastos que esto o rig in a , sino en una línea provi
sional y á falta de otra mejor para el trasporte.

La inm ensa mayoría de los pasageros va hoy por el 
camino de h ierro  del istmo de Panamá. Esta em presa que 
perm ite pasar de un Occéano á otro en algunas horas, es 
una de las más notables que se han llevado á cabo en

los últimos años. La conclusión de esta l ín e a , construida 
en circunstancias tan nuevas como ex traordinarias, ha 
servido para fijar las ideas harto  vagas é incomple
tas que se habían  formado de las condiciones del trabajo 
en tan lejanos países y de las dificultades que opone el clima.

El camino de hierro parte de la isla de Manzanilla, 
situada ,como á 7 millas de la desem bocadura del rio 
Chagres. A la cabeza del cam ino se encuentra hoy una 
nueva ciudad que tiene por nom bre el de Mr. Aspinwall, 
de N ew -Y ork, uno de los principales comerciantes in te
resados en la em presa. Contaba dicha ciudad en 1855 
hasta 2,000 habitantes, y de dia en  dia se va engrande
ciendo con sorprendente rapidez. Después de a travesar el 
estrecho canal que separa la isla de Manzanilla de la 
costa , se dirige la via férrea hácia el valle del Chagres, 
cuya dirección va siguiendo á corta distancia hasta otro 
rio confluente llamado del Obispo, el cual deja atras, para 
tocar la línea ó punto de división de ámbos Occéanos, á 
unas 37 millas del Atlántico y 10 del Pacífico. Después 
de haberla pasado desciende al valle del Rio-Grande y 
toca en Panamá.

Por el lado del Atlántico atraviesa la línea un  espa
cio de 13 millas de longitud , lleno de profundos p an ta 
nos, en donde ha sido preciso fundarla sobre estacas. 
En la parte superior del Valle del Obispo es el terreno 
m uy ¡montañoso , cortado por hondos barrancos, y  ha 
sido por tanto necesario hacer por todas partes p rofun
das entalladuras en la ro ca , acum ular los trabajos del 
arte y adoptar curvas extrem adam ente fuertes. En fin, 
por el lado del Pacífico es el descenso m uy rápido y  los 
ingenieros se han visto en la necesidad de adm itir ra m 
pas de mucha inclinación.

Los puertos de ám bas extrem idades, aunque no dejan 
de tener algunos inconvenientes, ofrecen, por lo general, 
bastante abrigo á los buques. La bahía de L im ón, que 
encierra la isla de Manzanilla , forma la rada del lado del 
Atlántico: tiene una legua de la rg o , casi otro tanto de 
ancho y  siete brazas de profundidad por térm ino medio. 
Al otro lado de Manzanilla se encuentra la bahía del 
mismo nom bre que, aunque m en or, está defendida de 
ios vientos del N o rte ; circunstancia que falta á la de 
Limón. Panam á no tiene un verdadero p u e rto , pero allí 
rara  vez soplan los vientos con violencia, y  la ciudad 
está defendida por un  grupo de islas que ha comprado la 
compañía am ericana , en las cuales hay excelentes ab ri
gos para las em barcaciones.

Las dificultades que se han encontrado en la cons
trucción del cam ino de Panam á , ademas de los obstácu
los que presenta la configuración del p a is , son de dife
rentes especies.

Una de las más graves es relativa al clima tropical y 
á las llu v ia s , q u e , cayendo á torrentes una gran  parte  
del añ o , causan mucho daño en las obras hechas en el 
terreno. La experiencia ha demostrado á los ingenieros 
de la compañía del camino de h ierro  de Panam á la nece
sidad de hacer los terraplenes en una sola campaña á n -  
tes de que principien las lluvias. D urante este período 
hacen los terraplenes rápidam ente, y los que resisten  á 
la prueba se dan por firm es, porque la vigorosa vejeta- 
cion que sucede á las lluvias los consolida para siem pre.

La alta tem peratura de estas regiones produce tam 
bién una descomposición m uy rápida en los travesaños y 
puentes de madera, en los que se emplea una especie de 
pino llamado amarillo y lignum vitce, que por desgracia 
no tiene ningún elemento que resista por largo tiempo á 
la influencia del clima , y es m uy común ver que m ade
ras al parecer sanas se convierten casi en polvo re
pentinam ente.

El único caso desastroso, terrible por cierto , que ha 
sucedido en el camino de hierro de Panam á provino de 
la ro tura  de un puente en el momento de pasar un  con
voy. La m ayor parte de los puentes son de piedra y  es 
de 'esperar que muy pronto lo sean todos. Se han reunido 
tam bién datos m uy im portantes sobre la insalubridad del 
istmo, con los cuales se confirma la triste idea que se ha 
formado de aquel p a is , y se adquiere la certidum bre de 
que no podrían ejecutarse todas las grandes obras p ro 
yectadas, sin el sacrificio de muchas vidas. Los obreros 
blancos empleados en el camino de h ierro  de Panamá 
eran cerca de 6,000. El 28 de Enero de 1855 ascendía á 
293 el núm ero de los que habian m uerto, es decir, á una 
vigésima parte. La proporción era  un  tanto m enor en
tre los naturales y  los que habian llevado de Jamaica; 
pero llegó á una cifra mucho más considerable en tre  los 
Coolies. La dificultad de encontrar en el pais suficiente 
núm ero de obreros movió á la compañía á llevarlos á 
mucha co sta , y no parece que tenga motivo para estar 
satisfecha. En los trabajos futuros es probable que se 
prefiera em plear solamente obreros am ericanos ó eu ro 
peos.

Hoy la explotación del camino de h ierro  de Panam á 
está en plena actividad: en 1853, no estando aún con
cluido, fueron trasportados ppr él 32,000 pasajeros: en 1854 llegó el núm ero de ellos á 36,000: en 1855 se elevó 
hasta 40,000, y es indudable que por mucho tiempo con
tinuará el aum ento. La línea se compone ahora solo de 
una via ; pero el rápido movimiento de viajeros y 
m ercancías hará que pronto se construya otra. Panamá 
ha llegado á ser un  centro comercial de la m ayor im por
tancia. Barcos de vapor am ericanos de 1,500 á 2,000 to
neladas establecen sem analm ente una comunicación r e 
gular en tre New-York y San Francisco. Una línea de va
pores ingleses de 1,000 á 1,200 toneladas hace por meses 
el servicio en tre Panamá y V alparaíso, tocando en Ca
llao, Arequipa, Arica y Copiapo. En fin , una compañía 
inglesa piensa establecer una línea de vapores de 3,000 \ 
toneladas en tre Inglaterra y  la Australia por la via cb ¡ 
Panamá. Estos buques harán  todos los meses la tra
vesía en tre  M ilford-Haven y A sp inw al, en el A tlán
tico, y en tre  Sydney ó M elbourne y P an am á, en el 
Pacífico. Tahiti servirá de puerto de escala en el 
cífico. Antes de la guerra  de Oriente habia un a  línea 
de comunicación por medio de vapores en tre  Inglaterra y 
la Australia por el Cabo de Buena-Esperanza; pero, ha
biéndose empleado estos buques duran te la cam paña en 
el trasporte de tropas y municiones á C rim ea, se vió el 
Gobierno en la necesidad de rescindir todos los co n tra
tos que existían relativos al servicio de despachos por 
medio de vapores para la Australia. Las comunicaciones 
regulares jaor el Cabo de Buena-Esperanza acaban de 
restablecerse; pero los colonos de la A ustralia desean v i
vam ente hace mucho tiempo que se establezca una li
nea por la via de P an am á , que, según creen muchos, 
es la más directa. En efecto , cuando se echa una ojeada 
al mapa de Mercator, se ve que Sydney, Panamá 
é Inglaterra pueden un irse  por medio de una línea 
casi recta; pero no siem pre se tiene en cuenta que esta 
línea es casi igual á las dos terceras partes de la c ircun
ferencia del globo. Háblase tam bién con mucho encare
cimiento de las ventajas que presenta á la navegación el 
Occéano Pacífico, que siem pre está en calma y á veces 
tranquilo en las latitudes tropicales que es necesario 
atravesar en tre la Australia y Panam á; pero desgracia
dam ente tienen los viajeros que sufrir calores excesivos 
duran te la travesía. Según el decir de todos los que han  
navegado por el Occéano Pacífico los calores que se ex
perim entan en él son con frecuencia intolerables, per
judican mucho á la salud en sus calmas prolongadas, du* 
ran  á m enudo más de una semana y condensan el m ar 
y lo cubren de una especie de capa bastante e sp esa ; á 
lo cual hay que añadir que yendo por la via de P an a
má , antes de salir del puerto del A tlántico , se corre el 
riesgo de ser atacado por la fiebre amarilla ó por otras 
calenturas malignas que reinan  du ran te  la estación de las lluvias.

Á pesar de tantos inconvenientes, se ha tratado ya de 
establecer una línea de vapores en tre  Panam á y la Aus
tralia ; y si los ingleses no se apresuran á tom ar la in i
ciativa, podrá suceder que se les anticipe una compañía 
am ericana formada con este objeto. Hasta ahora el tráfi
co en tre los Estados-Unidos y la Australia ha sido m uy 
poco, pero puede aum entarse mucho, porque en la Aus
tra lia , donde no pagan derechos sino pocos artícu 
los, están del todo exentos de ellos los principales p ro 
ductos que pueden im portar los Estados-Unidos. La ún i
ca ventaja de que podrá gozar una compañía inglesa se
rá  la subvención que le conceda el Gobierno por el tras
porte de los despachos.

Si la línea de comunicación en tre  Panam á y la A us
tralia llega á establecerse; si algún dia se trata de poner 
en ejecución el proyecto de establecer un  servicio de va
pores am ericanos de 3,000 toneladas en tre San Francisco 
y Shanghai por las islas de Sandwich, tendrá indudable
m ente sum a im portancia el istmo de Panam á, porque 
vendrá á ser uno de los principales caminos en tre  
Europa, los Estados-Unidos y la costa occidental de ám
bas Am ericas, la Australia y la China.

La construcción del pequeño camino de h ierro  de Pa- 
naipá, que solo tiene 46 millas de long itud , ha costado 
más de 35.000,000L pero estos sacrificios no han sido 
inútiles,, pues dos años después de su conclusión los co
m erciantes de New-York que lo hicieron co nstru ir saca
ron de sus capitales un  ínteres m uy crecido.

Estando concluido el camino de h ierro  de Panam á 
parece que no es necesario tra tar de él sino con relación 
á los numerosos proyectos de canal que se están presen
tando hace mucho tiempo para u n ir ambos Occéanos al 
través de esta parte deU stm o. En 1827 dispuso Bolívar, 
siguiendo el dictámen de M. de Humboldt, que se levanta
se el plano topográfico del pais por M. Lloyd, Oficial 
inglés agregado á su estado mayor. Desde entónces se 
han formado otros planos para llevar á cabo esta g ran  
em presa, y el camino de hierro de Panamá sigue una de 
las líneas estudiadas para la construcción de un canal. 
La ventaja que resulta de ser poco ancho el istmo está por 
desgracia, compensada con dificultades entre las cuales nay

algunas insuperables. Los ríos Chagres y Trinidad, que
bañan el istmo por el lado del Atlántico, y  el Farfan y  
Rio-Grande, que corren por el lado del Pacífico, no tie
nen profundidad suficiente pára canalizarlos sin hacer 
gastos en o rm es, á lo ménos en una parte  de ellos ^ s e 
ria indudablem ente más económico form ar un  canal que 
se extendiese por toda la anchura del istmo. Pero el in 
conveniente m ayor está en el terreno : la altura de la li
nea más elevada en tre  ambos Occéanos llega á  470 piés, 
y parece imposible llevar el agua en  cantidad suficiente 
al punto de división. M. G arella, á quien envió el Go
bierno francés á Panam á hace algunos añ o s , concibió la 
atrevida idea de ab rir  un  gigantesco túnel por donde pudiesen pasar barcos con arboladura.

Las ú ltunas líneas que tenemos que exam inar son 
lasjque atraviesan el istmo del Darien. Hace mucho tiem
po que este punto fué designado como notable al Gobierno 
español, y M. de Humbold lo tenia por el mejor de la Am é
rica Central para establecer u n  canal marítim o. Por des
gracia ha sido siem pre en extrem o difícil adquirir noticias 
topográficas exactas de la parte de Nueva G ran ad a , en 
donde habitan las tribus de indios independientes y  sal
vajes. Se sabia de esto lo bastante para abandonar algu
nos proyectos ántes de tiempo concebidos. La línea de 
Atrato hubo de ab andonarse, porque este rio  está seco 
du ran te  una gran  parte del año desde su nacim iento 
hasta muchas millas más allá. El San J u a n , que dista de 
él cerca de 3 m illas, no puede prestarle  sus aguas, 
como se creyó al princip io, porque el plano topográ
fico ha demostrado que está 100 piés m ás bajo.

Otra línea proyectada p o r  la via del Napipi y del 
Bando no ha dado mejores resultados. Parece, pues, im 
posible u n ir el golfo del Darien á la bahía de Cupica. En 
1850 M. Lionel G isborne estudio un  nuevo proyecto de 
comunicación en el istmo del Darien en tre  la bahía de 
San Miguel, en donde desemboca el rio Darien, y la 
bahía de Caledonia en el lado del Atlántico. De lam entar 
es que su informe, por ser demasiado breve, no perm ita 
form ar idea exacta del valor de este nuevo proyecto. La 
línea que determ ina la m ayor altu ra  en  la via que él 
propone se eleva á 4 50 pies, casi tanto como la de Pana
má. Cree M. G isborne, fundándose en la poca anchura de 
la cordillera, que podrá hacerse una sim ple cortadura y 
un ir los dos Océanos por medio de un canal sin esclusas. 
Apóyase, no sin razón, en la dificultad de hacer que pasen 
grandes buques por las esclusas y en la pérdida de tiempo 
qne de esto resulta, fuera deque seria tam bién m uy difícil 
su rtir  de agua ün eanal con esclusa. Seria necesario hacer 
con las aguas de los rios Savannah y Caledonia, en el punto 
de d iv isión , dos lagos artificiales, que se llenaran en el 
tiempo de las lluvias y  alim entaran el canal en lo res tan 
te del año. Las proporciones que da M. Gisborne al ca
nal, tenga ó no esclusas, son gigantescas; pues así pu e
den llam arse 140 pies de anchura en la base, 160 en la 
a ltura del nivel del agua, y 30 de profundidad. En el caso 
de hacer esclusas deben tener 400 pies de longitud y 90 
de ancho, con la diferencia de 30 pies en su elevación. 
Según sus cálculos, el canal sin esclusas debe costar 300 
m illones, y con edas 112. El ingeniero inglés, presen
tando estos dos proyectos á un tiem po, ha m ostrado dar 
la preferencia ai prim ero, considerado como el único 
que reúne las condiciones necesarias para una gran co
municación interocceánica. Los num erosos inconvenien
tes de la navegación ordinaria en  los canales son bien 
conocidos, y su im portancia se aum enta en u n í  via des
tinada á dar pasoá los m ayores buques, y donde el m e
nor contratiem po en una de las esclusas podría ínter** 
rum pir por algunos meses un tránsito  en extrem o im 
portante.

El istmo del Darien está demasiado cerca del de P a
nam á para  que hoy se piense en construir un  camino de 
hierro. La línea propuesta por M. G isborne para un ca
nal será más aceptable, sin duda , aunque con algunas 
modificaciones, para la construcción de una via férrea, 
si cierto que la cadena de m ontañas se halla interrum - 
piua por una depresión cuVa altura no pasa de 150 piés 
sobre el m ai. Adem as, el camino de hierro del Darien 
no tendrá más de 30 millas de longitud, lo cual le da 
ventajas sobre el de Panamá. (Sa continuará.}

VIDA Y ESCRITOS DE DON ANDRES PIQUER.
ARTÍCULO III.

El periodo de la vida de nuestro sabio, cuyo bosque
jo nos proponemos trazar ahora , comienza con el adve
nimiento de Cárlos III , uno dé ios Monarcas más insig
nes que han  resplandecido en el solio español. D urante 
su Gobierno llegó al mayor punto de actividad el movi
miento científico, despertado en el de Felipe V , y  co n
tinuado le n ta , pero rectam ente bajo la venturosa calm a 
que distinguió al de Fernando VI. P iq u e r , su genuina 
personificación, al tocar esta ép o ca , contaba ya casi 
medio siglo de ed a d , con muchos años de estudio y de 
experiencia. La evolución que comenzara á verificarse en  
sus ideas desde 1750, acabó de determ inarse; resultado, 
no tanto quizá de abstractas m editaciones, cuanto del 
torpe aspecto qüe iba tomando la civilización contem po
ránea , á cuya presencia no pudo ménos de reflexionar 
sobre los principios que la anim aban y  com prender su  
m ortífero influjo, p rincip iosá parte de los cuales habia 
tributado culto inocentem ente en su ju v e n tu d , ansioso 
de sacudir el letargo com ún de las inteligencias. N atu
ral era que tal sucediese; los extrem os se tocan. Cuando 
Piquer abrió los ojos á la encía, un idealismo exagera— 
rado ia tenia desnaturalizaba en tre  nosotros, convirtien- 
d ¿i universo en inmenso fan tasm a; de aqui las ten

dencias m aterialistas que en sus prim eras obras se des
cubren. Notó después el sesgo esencialm ente contrario 
que tom aban los esp íritus, y  se rehizo, viniendo asi, al 
través de esas encontradas reacciones, á aquel térm ino 
medio en que por lo general está la verdad.—Pero p ro 
sigamos nuestra narrac ión .

En *z de Setiem bre de 1760 recibió órden del r e 
ciente M onarca, comunicada por su Mayordomo m ayor 
eí Marques de Montealegre, para  que se presentase en el 
palacio del Buen Retiro á atender la salud de la Reina 
Doña M ana A m alia, gravem ente indispuesta , jun tam en
te con sus médicos y los de la Reiría m adre Doña Isabel 
Farnesio. Duró pocos dias esta asis tencia , pues el 27 del 
mismo mes pasó á mejor vida , con gran  sentim iento del 
pueblo español, que la am aba profundam ente por las 
virtudes y  demas bellas prendas con que el cielo la habia dotado.

En el propio m es , aunque no se puntualiza dia, d ir i
gió á un amigo el juicio critico de la Embriología sacra 
del canónigo é inquisidor de Sicilia C angiam ila, incluido 
¿m tre sus Obras postumas. Fu; Piquer m uy dado á los 
estudios m édico-m orales, como manifiestan todas sus 
producciones, á cuyo género pertenecía la de Cangiamila; 
y con tal motivo tuvo campo en qué explayarse y tra ta r 
curiosos asu n to s , en tre ellos el del origen de las almas, 
uniendo, como buen ecléctico, y  completando los frutos 
de la reflexión propia con los tesoros de saber esparcidos 
en diversos lores; de todo io cual resultó un tratado 
importantísim o. No faltó en España quien se propusiera 
secundar las más piadosas que prudentes ideas de Can
giam ila, especialm ente respecto al bautism o de los 
Fetos abortivos, de cualquier tiempo que fueran: pa
ra  esto , según la legislación y costum bre de entónces, 
era m enester se formase la instrucción competente á fin 
de que los facultativos tuviesen una norm a á que ajus
tarse en su extracción. Vino á p a ra r naturalm ente esta 
consulta al T ribunal del Real proto-medicaío: su  informe, 
redactado por P iquer, no fué otra cosa que la carta ci
tada , reducida á otra forma y á menores proporciones.

Continuando después la loable em presa de propagar 
las ideas del sabio Cos, dió á luz el tomo II, com pren
sivo del libro prim ero de las Epidemias: Las obras de Hi
pócrates más selectas ilustradas por el Dr. Andrés P i
quer, &c. Madrid.— 1761, en 4.® Puso al frente una dedi
catoria en castellano, dirigida al R ey, m uy sem ejan te  
por su noble elegancia al Panegírico de P lin ioá Trajano. 
El método y órden es en este volúmen igual al observado 
en el de los Pronósticos. El texto griego y latino los tomó 
de F re ind , célebre médico inglés, si bien con algunas 
correcciones. El castellano es suyo, asi como las eruditas 
y filosóficas ilustraciones que le realzan.

A principios de Mayo del mismo año pronunció en 
la Academia Médica m atritense una oración la tin a , im 
presa en tre  sus Obras postum as , cuyo título era : De 
Hispanorum Medicina instauranda , en la que pone de 
manifiesto los grandes tesoros de filosofía na tu ra l en 
cerrados en los escritos de nuestros antiguos autores m é
dicos, dignos de com pararse con los m ás insignes del 
mundo. ¡ Cuántas ideas altam ente transcendentales én la 
m archa de ia ciencia no inventaron ó desenvolvieron, 
cuya gloria se han apropiado extranjeros poste áores, 
siendo luego necesarios penosos y constantes esfuerzos 
para recu p e ra r la !

Por aquel tiempo se trataba en el P roto-m edicalo  de 
reim prim ir la Pharmacopea M atritense, para cuya em 
presa se comisionó á diferentes personas de acreditado 
saber. P iquer puso la dedicatoria al R ey, reproducción 
de la que á Fernando VI hizo en el tomo I de Hipócra
tes , é introdujo algunas correcciones interesantes. Fué 
una edición magnífica.

D. José Clim ent, m agistral de la catedral de Valen
cia , posteriorm ente prelado de B arcelona, vino entónces 
á la corte con una comisión de su cabildo. Conocía bien 
aquel docto eclesiástico cuán atrasados estaban en Es
paña los conocimientos médicos, y poco difundidos los 
buenos libros de la faoullad. A fin de rem ediar tal in 
conveniente, propuso á su antiguo amigo P iquer tra 
bajase un  curso de medicina para la Universidad de Va
lencia, convencido de que no teníam os quien  lo pudiera



Lacer tan cumplidamente. El doctor filósofo, aunque co
noció la gravedad dci empeño , movido de su nunca apa* 
gado entusiasmo por los progresos científicos y el deseo 
de corresponder á las distinciones con que le honróra 
aquella E scuela, puso manos á la obra , sin perdonar fa
tig a , siendo el prim er fruto de sus vigilias: Andrece Pi-  
querii Archiatri Instüutiones medicai ad usum Señóla 
\ alentinx. Matriti. 1 ¡(Vi. Dedicó este tratado al claus
tro de medicina de Silencia, poniendo, en vez de prólo
go una carta latina á Glirnent, en la cual decia que le 
acobardara «emprender ¡este [trabajo por la mucha va
c ied a d  de sistemas y opiniones en los escritores médi
c o s ,  difícil cosa de reducirlos á un punto en que á 
»Ios principiantes se les instruyese en lo más selecto y 
»cierto.» Comprende dos tra tados, á saber: la Phisiologia, 
en que se trata de la naturaleza como objeto de la me
dicina, de las partes sólidas del cuerpo hum ano , de los 
tumores> espíritus y temperamentos; y la Patología , que 
versa sobre las enfermedades, sus causas y síntomas en 
general. El método es sintético cual conviene á la ense
ñanza ; el procedim iento de la com posición, ecléctico, 
sin que por eso deje de llevar el sello de la o rig in a l^  
dad fuertem ente marcado, unificando sus diversos ele
mentos. El mecanismo, doctrina esencialmente m ateria
lista^ infiltrada en  algunos de sus anteriores escrito s, se 
halla desechado y condenado en el presente, como se ve 
por su Introducción , donde dice :

«Gonfieso q u e , joven aun é inexpeito, me sedujeron 
'éstos principios, sin que tuviese reparo en ensenarlos 
¿desde la cátedra, tanto de viva voz como en los apun- 
¿tes que daba á mis discípulos, según costumbre de las 
¿escuelas; pero el intervalo de 30 años, la asidua y cons
olante lectura, y mi no interrum pida diligencia en ob
se rv a r los fenómenos de la naturaleza, han llegado á 
¿convencerme de que el sistema mecánico es, no solo in 
su fic ien te , sino también pernicioso para los progresos de 
¿la medicina.» En el mismo lugar encontram os que el obje
to que se propusoen esta obra «fué enseñar la medicina teó- 
¿rico-práctica, sobre fieles observaciones y constante expe
r ie n c ia  Cimentada; fundar só idamente sus proposicio
n e s  en la práctica y en los experimentos anatómicos; 
¿probar los hechos con hechos, y abandonando todo sis- 
eterna, exponer la ciencia de tal modo que, nunca sepa- 
¿rado el raciocinio de la observación y de la experien- 

íntim amente ligado con ellas, resultase 
»Ia verdadera medicina racional y. experimental.» Sobre 
é l desempeño de éstos propósitos, oigamos lo que el cé
lebre jurisconsulto F inistres, profesor de la Universidad 
de Cervera, manifestaba á un amigo residente en la cor
te, con fecha 17 de Abril de 1763: «He recibido dos ejem
p la r e s  de las Instituciones médicas del Sr. P iquer, obra 
¿ciertam ente digna de su au tor, tan castizo y elegante en 
¿la lengua latina como en la española. En ella he adm i
ra d o  su vasta com prensión, suma diligencia, juicio rec
t ís im o , abstraído de todo vano prejuicio, enemigo de 
¿novedades caprichosas y mal fundadas, su método y 
¿claridad con las demas calidades que constituyen un 
agrande escritor » La Universidad de Valencia . r e 
solvió _en claustro general adoptarla por texto del p r i
m er a ñ o , en lo que la imitó la Academia de medicina de 
Salam anca, ¡que en fecha 14 de Mayo de 1764 escribió 
al autoí pidiéndole diera á luz los volúmenes de prácti
ca que ofrecía en la epístola á Climent. Generales aplau
sos valieron á Piquer las Instituciones médicas; no faltó 
sin embargo quien las im pugnase, aunque con escasa 
fortuna. En cierto papel titulado Noticias literarias apare
ció una crítica hecha como suelen las de los que extractan 
y censuran obras solo por espíritu  de contradicción, los 
cuales se im aginan muchas cosas que no están en los 
au to res, y con esto sucede que combaten fantasm as, no 
realidades.

Piquer, en vez de contestar á sus censores, se dedicó 
á c o n tih u a r  el curso de medicina, dando á luz á los dos 
años: P raxis Medica Andrece Piquerii Archiatri ad usum  
Señolee Valentina?, Pars prior.— Matriti. 1764, 1 vol. 4.°— 
Trata solamente de algunas de las dolencias ordinarias 
de las cavidades natural y vital, no extendiéndose á mas, 
porque contemplaba que en los escritos elementales debe 
haber únicam ente lo oreciso para prepararnos á leer con 
fruto las obras latas. Explica primero la enfermedad: ha 
ce en seguida una historia exactísima de ella; sigue su 
curación y finaliza con los aforismos correspondientes, 
sacado* de diversos autores, analizándolos clara y breve
mente. Sienta por máxima fija y constante que la extin
ción de las enfermedades es obra propia de la misma na
tu ra leza , y que el médico puedo ni debe más que au
xiliar su energía con remedios q u e , sobre socorrer, por 
ningún otro camino perje liquen. En el segundo volu
m en, donde habla de las enfermedades más comunes de 
la cavidad anim al, guardó en un todo el mismo estilo y 
m étodo, con igual discreción y solidez de doctrina. Salió 
a luz con el título de: Pracas Medica Andrece Piquerii Ar- 

xhia tri ad usum Scholce Valentines. Pars posterior.—Ma
triti y 1766. Gomo prueba de la buena acogida que esta 
obra obtuvo en E uropa, diremos que los Turnes de Ams- 
terdam  la reim prim ieron en 1775 (2 tomos 8.° marquilla), 
y que en Venecia mereció idéntico honor al año siguiente!

Con la Praxis Medica terminó Piquer la serie de sus 
obras originales en esta línea , algunas de las cuales re 
formó, como ya dejamos indicado, para ponerlas todas 
dentro leí mismo principio filosófico, resultando de esta 
manes a un  curso completo y homogéneo. Las Universida
des de Sevilla y Valencia, en su plan de enseñanza médic a 
que elevaron al Supremo Consejo de Castilla en el año 
de 1774, pedían que se estudiase en ellas, como el más 
á propósito para la juventud. Su provechosa trascenden
cia aun se siente en el d»a través de las precipitadas 
revoluciones que desde entonces sacudieron las entrañas 
de nuestra p a tr ia , y en medio de los varios elementos 
que diariam ente concurren á sostener la elaboración 
científica. De alli arrancan dos grandes progresos que 
m odernam ente han hecho en España la medicina y la 
antropología. No los desconocemos, ni se nos oculta la 
inm ensa distancia que media entre aquella época y la ac
tual. Creemos con todo que todavía, si un p rofesé’ doc
to las tradujese y anotase oportunamente , serian de suma 
utilidad para basar m  ellas la instrucción elemental. 
¡Privilegio sagrado le\ genio adelantarse á su siglo y en
grandecerse t ¡ o1 tiempo, que rodo lo allana v des
truye!

En 2 de Maye i76u * ev se dignó concederle, 
en atención á su quebrantada salud on todos los hono
res y em olumentos, la jubilación . empleo de tercer 

roto-médico que servia ya por espacio de 15 años, si 
ien previniéndole que en cosas consultivas no se nega

ra  á dar su dictámen siempre que el Tribunal se lo p i
diese. Parece que con tal premio podia sobreseer en sus 
tareas literarias: estuvo sin em bargo, tan lejo-. de esto, 
que ántes bien se aproveché de la jubilación, á pesar de 
sus achaques, para prosee, ir con ahinco la publicación 
de varios escritos, y em prender otros que consideraba 
de v ita l ínteres en aquella época en que la ciencias, sa
lidas apénas del alambicado escolasticismo, se deslizaban 
visiblemente hácia el extremo opuesto, aun más bárbaro 
y  deplorable.

Aparte del papel genealógico que solamente para su 
familia imprimió con el epígrafe de Hidalguía de sangre 
de D. Andrés Piquer, Médico de Cámara de S .M ., cae., 
M adrid , 1767 , c  ademas de tra ta r debidam ente de 
su ascendencia , linaje, sembró m uy buenas noticias 
doctrinales sobre la nobleza, ilustradas con algunos pa
sajes de las historias de España que lo hacen á"un tiempo 
mismo ameno é instrn •• > o ; compuso y leyó en la Aca
demia médica m atritense el 6 de Noviembre de 1767 una 
oración latina titu lada: De procurando veteris, et novee 
medicines conjnnctione, dada al público entónces y re im 
presa después con sus Obras postumas. Exponiendo e lo
cuentem ente las recíprocas relaciones y paralelo desar
rollo de la filosofía y de la medicina en las varias evolu
ciones del espíritu hum ano , mostrando en la antigüedad 
ios gérmenes de gran parte de los posteriores descubri
m ientos, y haciendo ver que no se concibe progreso en 
el porvenir, sino estribando en el pasado, probó victo
riosamente la altísima conveniencia del eclecticismo, ex
periencia de la hum anidad, condensación ordenada de la 
universal sabiduría. Poco an tes, fecha 3 de Agosto del 
mismo año, red acto el Dictámen del Tr ibunal del Real proto• 
medicato al Supremo Consejo de Castilla, sobre un plan 
que presentó la Universidad de Salamanca para la reforma 
del estudio de la medicina , una de sus Obras postumas, 
asi como el Dictámen sobre la reforma de los estudios mó
dicos en España coe leyó en la Academia médica , y lle
va fecha del 16 de Enero de 1768. No será inoportuno 
trascrib ir lo que el colector de aquellas ^ice á propósito 
de estos dos preciosos inform es, tan semejantes por su 
índole y objeto en las noticias prelim inares;

«La reforma de los estudios ha sido uno de los obje
tos más principales que han ocupado dignam ente á la 
superioridad en nuestros dias, porque desde fines del 
siglo pasado hasta mediados de éste han ido las escuelas
españolas en continua decadencia— ...................................
lo cual pedia de justicia el remedio.»

«Es el hombre por su índole natural inclinado á la 
liviandad y al oc io : y siendo así que esto se observa 
claram ente en todo género de artes......................................

tanto más se verifica en en el estudio de las ciencias, 
cuanto es más molesto y penoso. De aquí el cercenar 
m aestros y discípulos el tiempo de concurrir á las es
cuelas , y no asistir con pretextos frívolos, también el 
fiar la enseñanza á sustitutos y pasantes. De aquí la in 
troducción de tanto núm ero "de Academias públicas y 
p riv ad as, quedando el uso de las cátedras como de pura 
ceremonia Se ha fijado la sabiduría de un cliente al nú 
mero de años que estudia, sin atender al talento y á la 
aplicación. Ultimamente el interés , principal móvil de 
Un acciones humanas. ha corrompido tanto'la*- escuelas

con la Introducción <te excesivos gastos para las apro
baciones públicas de los candidatos, ó bien se llamen 
grados, que no os do los menores ínoovenientes haberse 
privado de éste honor y distintivo aparente á los que 
carecen de bienes de fortuna, aunque por otra parte la 
Providencia Divina les ha va concedido dotes v p reroga- 
tivas singulares para bien de la Iglesia y del Estado.

«De estos y otros sem ejantes estorbos que ha habido 
de muy antiguo para el adelantamiento que debe resul
tar de la buena enseñanza de las artes y ciencias, cual 
deseaban los N ebrijas, los V ives, los Broceases y otros 
insignes héroes de la literatura española , y renovadores
del buen gusto en toda la Europa...........................................
* >  algunos han podido adm itir reforma ,f|y
otros no; de suerte q u e , por dificultades que tal vez ig
noramos, perm anecerán perpetuam ente sin enm ienda 
con grave daño de las letras.»

«En el método de estudios, por lo que mira á la en
señanza de las mismas ciencias, es mucho lo que se ha 
escrito desde la renovación de las letras hasta nuestros 
dias. Juan Luis Vives fué sin duda el principal prom o
vedor de esta reforma entre los de su tiempo. A este fin 
compuso un  tratado que comprende siete libros, en que 
habla de las causas de la corrupción de las artes....; el 
cual preparó el camino para otro que escribió sobre el 
modo de enseñarlas. Después siguió Bacon de Verulamio, 
y  á continuación otros muchos que haa tenido á este por 
guia: y unos han escrito de lo general de las ciencias, y 
otros de asuntos particulares, siguiéndose los unos á los 
otros; y tam bién los hay que se oponen m utuam ente sin 
convenirse estos pareceres.»

«Otros ha habido que pudiéram os llam ar proyectistas 
de arreglos de estudios para las escuelas públicas de a l
gunas provincias de Europa. Los hay de muy buenas no
ticias y bien trabajados; pero me parece que tampoco se 
puede adelantar mucho con semejantes métodos. Lo a tr i
buyo á que es fácil hablar de lo general de las ciencias 
y de ios prelim inares que se requieren para en trar en 
ía enseñanza de ellas, como que cuanto bueno escriben 
sobre esto lo sacan de los mejores escritores del siglo XVI,
sin añadir cosa p articu la r........................................................
Mas hablar determ inadam ente de la enseñanza de las 
ciencias, acomodándose al clima, al talento regular de los 
jóvenes, al órden y distribución de las cátedras en las Es
cuelas públicas, y contando con el uso que en algunos 
países puede hacerse de ciertos y determinados libros, 
sin faltar á lo sustancial dé lo  que requieren aquellos an 
tiguos escritores de que he hablado, no es lo que se halla 
frecuentem ente en tales proyectos ó métodos. Aun se de
sea, y sin esta circunstancia hallo difícil que pueda d u 
ra r mucho ninguna reforma.»

«Lo que com unm ente sucede es que cada autor se 
forma en su mente un sistema in te lec tual, en que coor
dina lo mejor y más acendrado que puede hallarse para 
la enseñanza, según se lo imagina ó lo ve escrito en 
otros. Se trata de la instrucción que deben tener los 
m aestros; de suerte que, ó no los hay ó es casi imposi
ble que los haya. Se exponen las m aterias que han de en
señarse, tales, que apénas puede encontrarse un discípulo 

• que tenga el talento tan superior, y la aplicación cual se 
requiere para salir instruido, como desea el metodista. 
Proponen libros que ó no se pueden hallar sin crecidos 
gastos, ó tal vez no se perm iten leer en todas p a rte___

Estos métodos son como la República de Platón , p u 
ramente im aginarios, y que salo sirven para alcanzar á 
conocer lo m e jo r, no para que se pueda poner en prác
tica, aun en lo que perm ita una regular situación de las 
cosas.»

«En* nuestra España para precaver estos inconvenien
tes. .   ............  .̂........................................
. . .  *....................................................se pidieron informes á
las Universidades mismas , á varios hombres doctos y á 
algunas Academias, Para la medicina se pidió informe al 
tribunal del Real proto-medicato, y á la Academia Mé
dica Matritense. Al primero sobre un método que p ro p u 
so el claustro de medicina d é la  Universidad de Sala
manca en el año de 1767 para la reforma de esta cien
cia. ........................ .......... .......................... ............................
. . .E l  Supremo Consejo de Castilla pidió tam bién á Ía 
Academia Médica Matritense informase sobre reforma 
de estudios médicos en España, y sobre mejorar la me
dicina en Madrid. D. Andrés se hallaba aún de Vicepre
sidente en este cuerpo lite ra to , y como hubo variedad 
en los dictám enes, propuso por su parte el suyo , que 
firmaron otros tres académicos, y se presentó á la supe
rioridad como voto particu lar, formando el resto de ía 
Academia otro dictámen y proyecto muy diferente. Fue
ron remitidos al Consejo en Febrero de 1768....................

Estos dos dictámenes que di’ó nuestro autor contienen 
buena doctrina, y me parece que se acomodó bastante 
en su modo de pensar á lo que buenam ente puede p rac 
ticarse en las Escuelas públicas para que asi florezca la 
m edicina, sin necesidad de recu rrir á proyectos aéreos.»

Hácia aquella misma época presentó en la Academia 
médica el excelente Discurso sobre el sistema del mecanis
mo &c. Madrid, 1768, en que desenvuelve ampliam ente 
las ideas filosóficas dom inan tes, aunque solo indicadas 
de p aso , en sus últimas producciones. El sistema mecá
nico es uno d e  los más famosos y de más bella aparien
cia que suenan en la historia de la filosofía, de donde 
trascendió á todas las ciencias. Tienen mucha cabida en 
él las matem áticas, las cuales como ciencia de dem ostra
ción parece hacen demostrable aquello á que se aplican. 
Más como no todas las cosas son cual aparecen , y se co
meten frecuentes errores por dejarse alucinar nuestro en
tendimiento de exteriores encantos, intentó P iquer, a r 
rastrado en sus prim eros años por el torrente del siglo y 
desengañado ya, obrar el mismo convencimiento en el áni
mo de la juven tud , patentizando ingénuam ente la n u li
dad de tal sistema que, como todos los otros, entre algo 
de bueno y cierto, contenia mucho de fingido, poco pro
bable y pernicioso. El mecanismo explica la constitución 
de los seres y su modo de existir por las leyes del peso 
y del movimiento, y otras afecciones propias de la m ate
ria inorgánica. Cuando esta se limita á las máquinas a r 
tificiales y á la naturaleza de los cuerpos, sujetos única
mente á las leyes generales del u n iv e rso , y sin pasar 
más allá de la esfera de lo sensible, es innegable su ver
dad y utilidad para el adelantam iento de las ciencias fí
sicas.

Pero muchos han querido basar en los principios de 
la mecánica sus teorías sobre la esencia y operaciones de 
los vivientes sensitivos, conviniéndolos en puras m áqui
nas, y fomentando así el grosero e rro r del materialismo, 
cuyas fatales consecuencias en el órden moral y religioso 
no hay para que mentarlas. Contra estos enderezó Piquer 
su Discurso. Al hombre, según él, le hemos de conside
ra r  como uno de jántos cuerpos que componen el m undo 
visible, como viviente sensitivo y como ente racional. 
Bajo el prim er concepto es certísimo que está com pren
dido en las leyes comunes de la Mecánica; mas por los 
dos segundos tiene en sí otras leyes superiores y aun á 
veces opuestas.

Comprenden los mecanistas los demas cuerpos que 
no tienen otras reglas de arccion que las necesarias y uni
versales del m undo físico, con los sensitivos en quienes 
hay un principio producidor de las manifestaciones v i
tales. Del mismo modo confunden las m áquinas artificia
les con el maravilloso órden de la fábrica viviente, olvi
dando que aun en aquellas hay una cosa d istinta, causa 
de sus movimientos ; tal es la fuerza elástica de un m ue
lle en los relojes, el movimiento de una bestia en las 
norias, el ím petu del agua, del aire ó del vapor en  ios 
molinos, &c. Xc. Más no así el cuerpo anim al, cada una 
de cuyas partes lleva en sí misma la razón de su vitali
dad y corrupción ; por donde el conservarse, recobrarse, 
nu trirse  y otras semejantes operaciones las ejecuta por 
su intrínseca energía, sin externo impulso. «¿Quién hasta 
ah o ra , dice el autor del Discurso, si es ingenuo cree que 
el alimento con las mudanzas que sufre en el cuerpo se 
convierte en parte viviente por el peso, figura, m ovi
miento &c. ? ¿ Por qué en la generación se forma unas 
veces varón, otras hem bra ? ¿Por qué el hom bre es viejo 
á ios 5(F, el perro á los 1 0 , el gato á los 8 ? ¿ Por qué á 
los 14 años se hace mutación considerable de ambos se
xos , la cual empieza á deshacerse á los 40 ? De aquí han 
nacido las contradicciones de ios más famosos escritores 
m ecánicos, cuando lo han querido com prender en su 
sistema.»

Por último, debe tenerse presente que , ademas del 
espíritu sensitivo, hay en el hom bre el alma inteligente 
y libre, cuya influencia sobre el cuerpo y vico-versa no 
puede ponerse en duda. Con este Discurso corroboró más 
y más sus principios ecléclieos y experim entales , sentan
do en consecuencia que admitido un principio v ita l, sin 
excudriñar su íntim a esencia y actividad más de lo que 
puede la comprensión hu m an a , se atienda á los fenóme
nos que de él d im an an ; qué es lo que ejecuta para su 
conservación ; qué leyes guarda constantem ente en sus 
operaciones; qué conexión tienen las pasadas con lás 
p resen tes; qué modo observa en el estado de salud y en 
el de dolencia, y desechando al mismo tiempo todo p re 
juicio exclusivamente teórico , adoptar de los autores 
aquello que nuestra razón y experiencia nos den por se
guro y verdadero.

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  C I V I L ,
SEGUN EL MENTOR DEI, 24  DE MARZO.

(Conclusión.¡

Cuarto tercio. Provincia de V alencia.— Puesto de V i- 
llargondo.—-El día 4 del anterior, hallándose recorriendo 
varias casas de campo el cabo prim ero Francisco Sales, 
acompañado del guardia FranQisco Rubio y R ivas, al lle

gar al sitió llamado de Pajoso óveron veces pidiendo 
auxilio , y acudiendo encontraron á un hom bre con una 
caballería mayor cargada de paños metida en el rio Ga
briel sin que su dueño se determinase á arrojarse al agua 
para salvar sus intereses, loque hicieron el cabo y guar
dia expresados, y después de verificarlo manifestó que 
echaba de menos unas alforjas que indudablem ente se 
habrían caído de la carga al a g u a , y que contenían más 
de-mil reales, por loque volvieron á penetrar en el rio 
sacándolas y entregándolas á su dueño : este en extremo 
agradecido quiso gratificar á los individuos mencionados 
con la cantidad de 200 rs. que rehusaron adm itir con la 
delicadeza que es peculiar á nuestros veteranos, m ani
festándole que tenían la más completa satisfacción en 
haberle sido ú t i l , y en ello encontraban la recompensa, 
por lo que quedó doblemente agradecido elogiando la 
institución y á los individuos que tan bien sabían cum 
plir sus nobles preceptos; de cuyo interesante servicio 
se ha enterado S. E. con g usto , dando gracias á sus su 
bordinados.

Puesto del Puig. — Por los guardias de segunda clase 
de dicho puesto Francisco Blanes Novella y Serafín 
Chinchilla C arrero, que se hallaban patrullando la ca r
retera de Barcelona en la tarde del 5 del an te r io r , fué 
sofocado un incendio que ocurrió en el sitio denominado 
Ostalé, de la villa de Pozal, en uno de los paradores 
donde se hallaban cinco caballerías que lograron salvar 
de ser víctimas de las llamas, asi como bastantes m ue
bles y efectos que se hallaban en el edificio.

Puesto de Requenn.—Habiendo ocurrido otro incendio 
en una casa de dicha ciudad, y noticioso de esta desgra
cia el cabo, comandante del puesto, Francisco Albaladejo. 
acudió con la fuerza de su mando, y en unión de varios 
vecinos lograron extinguir las llam as, quedando en ex
tremo agradecidos los dueños de la casa incendiada.

Puesto de Chiva. — El Comandante del Cuerpo en la 
provincia, con fecha 2 del actual, dijo al Exorno. Sr. Ins
pector general del Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Teniente D. Inocencio Ramos, Jefe de 
la línea de Chiva, con fecha 26 de Febrero , me dice lo 
que copio: ==» Entre los diferentes auxilios prestados por 
las parejas de esta línea de mi mando durante el copioso 
temporal de lluvias porque estamos atravesando, merece 
particular mención el ejecutado en el dia de aver por los 
guardias del puesto do B uñol, Juan Llopis y Cristóbal 
Martínez, y los de esta villa Hilario Prades y Manuel 
Franco. Estos cuatro guardias con grave perjuicio de su 
salud , y hasta con exposición de sus vidas, atravesaron 
repetidas veces el barranco del Gallo con agua hasta más 
de medio muslo y guiaron las caballerías de una por
ción de carreteros que se hallaban detenidos sin poder 
pasar adelante ni retroceder, porque les era imposible 
volver á repasar dicho barranco por el punto que poco 
ántes lo habían verificado, en atención á lo mucho que á 
cada instante se aum entaban sus corrientes, sin cuyo a u 
xilio habrían pasado una noche cruelísima en medio de 
la carretera , sin albergue de ninguna especie para ellos 
y sus caballerías, viéndose por lo tanto expuestos á pe
recer de frió y falla de alim entos, en parti«ular las ca
ballerías.

Asi me lo manifestaron llenos de agradecimiento los 
mismos carreteros, que en núm ero de cuatro se me p re
sentaron al oscurecer de la noche anterior encom iando 
el expresado servicio, suplicándome diese las gracias á 
los individuos que lo habían prestado, y tributando elo
gios á la institución por lo bien que saben desem peñar 
el más interesante de sus cometidos. Lo que con satis
facción tengo el honor de elevar al superior conocimien
to de Yd. para la suya y demás efectos. Lo que tengo el 
honor de trasladar á Y. E., añadiendo que asimismo 
iguales servicios ha prestado tam bién la fuerza del puesto 
de Poyo en la avenida de la ram bla de este nombre.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

Puesto de Buñol,— Continuamente se han prestado 
servicios im portantes por la fuerza de dicho puesto en 
la carretera de la demarcación del mismo, y  en particu
lar en los puestos denominados Barranco del Gallo y 
puesto de las Cabrillrs, con motivo del temporal de llu
vias, auxiliando á cuantos pasajeros la efectúan por los 
mismos: de dichos servicios merecen la atención el de 
haber salvado la vida milagrosamente á una mujer y 
una niña de tierna edad que en dicho barranco eran ar
rastradas por las corrientes de las aguas, y cuyo auxilio 
prestaron los guardias Juan Llopis García y Cristóbal 
Martínez Gómez el dia 25 del anterior que se encontra
ban desempeñando el servicio de carretera.

Ademas de esto, habiendo llegado á conocimiento del 
cabo , comandante del puesto, Luís Ruiz Palomo, que en 
una casa nom brada la Tejería habitaba una pobre familia, 
la cual se componía de tres personas y un niño de 11 
meses, y se encontraban en grande aflicción por estar 
dicha casa amenazando ruina de tal m anera que en aque
lla hora , que serian las ocho de la noche, y con tan 
fuerte temporal había caído parte de la misma, estando 
toda anegada en ag u a , y aquellos desdichados, a teri
dos de frió y contusos, sfn consuelo de nadie, deter
minó el cabo referido trasladarles á la casa cuartel, 
prestándoles cuantos auxilios estuvieron á su alcance! 
evitando asi la catástrofe que habría tenido lu g a r , pues
to que en la misma noche se concluyó de hundir la 
casa, quedando sumamente agradecidos aquellos infe
lices al socorro que recibieron de la Guardia civil, y 
el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha entera
do con satisfacción de estos buenos servicios.

Quinto tercio. Provincia de Orense. — Puesto de Es- 
gos.— Por el sargeto segundo, Bernardo Rodríguez Sua- 
r e z , comandante de dicho puesto , y los guardias Yentura 
García y Manuel Gómez Cancelada, fue"aprehendido en 
la noche del 26 del mes próximo pasado un crim inal por 
el delito de incendiario : y S. E. se ha enterado con ap re
cio de este buen servicio.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Buja- 
raloz.— En la mañana del 9 del anterior ocurrió un in 
cendio en una casa de dicha villa, y tan pronto como las 
campanas lo anunciaron, acudió al sitio de la desgracia 
el cabo segundo Miguel Rodríguez, acompañado del guar
dia Mariano Bardají Andreu , y en unión de ios vecinos 
y Autoridad trabajaron hasta conseguir la ex tinc ión , sal
vando porción de granos y otros efectos: el Excmo. señor 
Inspector del Cuerpo se ha enterado con satisfacción cíe 
este buen servicio.

Provincia de Huesca.— Puesto de Barbastro.— En la 
madrugada del dia 22 por el cabo prim ero Francisco 
Bergua y Castro y los guardias Juan Jiménez y Julián 
Monleon , fue capturado un crim inal autor de graves he
ridas causadas al Regidor del pueblo de Olbena.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.—Puesto de Mo
tril.—Noticioso el Jefe de la linea, Teniente D. Ramón 
González, de que un crim inal célebre por sus crím enes y 
muy temido en el país se paseaba por las calles de d i
cha ciudad en las prim eras horas de la noche y  frecuen
taba algunas casas , comisionó para que las Vigilase al 
cabo prim ero Ginés Perez Rodrigo con los guaridas José 
Povedano Rojas é Ignacio U rb an , cuyos individuos des
empeñaron tan á satisfacción el serv icio , que á las ocho 
de la misma noche ya estaba capturado el reo , el cual 
era desertor del presidio de Granada, y se hallaba recla
mado por el Juzgado del distrito del Sagrario de aquella 
capital , habiéndole ocupado una pistola al tiempo de 
aprehenderle: S. E. se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio.

Provincia de Jaén.—Puesto de Santa Elena,—Los guar
dias de dicho puesto Francisco Calderón Arroyo y Juan 
González Bustos, capturaron el dia 23 del mes próximo 
pasado á un criminal que había cometido un robo, ocu
pándole el dinero robado, que fue devuelto á su dueño.

Provincia de Málaga.—Pueslo de la eap ita l.— Por el 
cabo segundo Manuel Alcocer Muñoz y el guardia Juan 
Ruiz Yitlalba , fue aprehendido el dia 20 del anterior un 
criminal que por mucho tiempo había logrado evadirse 
do la persecución que se le hacia por la fuerza del Cuer
po , cometiendo mil fechorías, por lo que han quedado 
tranquilos los habitantes del pais en que ejercitaba sus 
crím enes, y por este servicio los expresados individuos 
han merecido las gracias de su G eneral; esperando S. E. 
continúen con el mismo celo sus subordinados lim pian
do al pais de esos malvados que tanto perjudican á la 
sociedad.

Provincia de A lmería.—Pueslo de ►Doña María.—Da
mos cabida con mucho gusto á la siguiente comunica
ción que ha dirigido al Éxcmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo el Alcalde de la Yilla de Ocaña, en dicha provin
cia por el hum anitario servicio prestado por los indivi
duos del puesto referido á que el mismo se contrae. S er
vicios d e 'e s ta  especie son de los que más simpatías p ro 
porcionan al Cuerpo, porque llevan en sí la caridad cris- 
tiaíia, que si ántes se encontraba en los cláustros de los 
Monasterios, hoy se vé practicada con digna abnegación 
en toda la Península por los individuos de la Guardia 
civil. Hé aquí la comunicación á que nos referimos.

«Excmo. Sr : Muchos y grandes son los servicios que 
continuam ente está prestando el benemérito cuerpo del 
digno mando de Y. E . . y uno de ios mas notables y dig
no de todo elogio acaba de prestar la fuerza del cantón 
de Doña María , y faltaría á uno d é lo s  mas sagrados de
beres si dejase de ponerlo en el superior conocimiento de 
V. E. el importantísimo servicio que en la tarde y noche 
del 10 de los corrientes ha hecho el cabo segundo co
mandante del citado cantón, Mariano Gómez del Rio y 
guardia de segunda clase Eusebio Saez , hallándose d i
chos individuos practicando el servicio de su instituto 
por la sierra del Monte N egro, término de este pueblo y 
sitio del Barranco Hondo, se encontraban próximos á 
sucum bir Francisco Martínez Cuadra, de esta vecindad,

ue con su sobrino Antonio, de corta edad, se habían
irigido á dicho sitio con tres caballerías. y con objeto de

recoger alguna lena y con su producto alim entar á su 
larga fam ilia: fue acometido el primero de un fuer
te dolor de costado, sin duda motivado por la in 
tem perie, grande nieve que caia y terrible viento que 
en estos dias se experimenta en este pa is , á no ser por 
la presentación de los bizarros cabo y guardia referidos, 
que habiendo sentido sin duda ios lamentos del sobrino 
pidiendo auxilio, se dirigieron al mencionado sitio , y 
viendo la triste situación en que §e encontraban los in 
felices, los trasladaron en hombros con bastante trabajo 
por la escabrosidad del terreno á un cortijo distante de 
aquel sitio un cuarto de legua , donde dispuso el citado 
cabo se acostara al paciente en una cama, y prodigándole 
todos los auxilios y recursos que estuvieron á su alcance, 
pudo conseguir volviese á la vida porque estuvo privado 
de conocimiento por espacio de algunas horas. Pero, Exce
lentísimo S r . , no fué esto solo, pues habiendo preguntado 
á los dichos Martínez y so b rin o , qué objeto los condujo á 
aquel s i tio , contestaron que con el fin de recoger alguna 
leña para el sustento de su familia, y que á poco de estar 
recogiéndola fue atacado del dolor que le pr ivó de todo 
conocimiento, y que ignoraba que se habia hecho de tres 
caballerías que llevaba , lo que oido por el mencionado 
cabo sin reparar en lo avanzado de la noche ni ménos en 
la tempestad que reinaba de nieve y viento, y arrostrán 
dolo todo se lanzaron fuera del cortijo en busca de lasca- 
ballenas, y después de una incesante marcha consiguie
ron encontrarlas distantes mas de una legua de dicho 
cortijo, donde las condujeron , libertando de este modo 
que perecieran , ora por la in tem perie , era por las fie
ras que en la sierra se albergan, ó por cualquiera otro 
incidente; lo*que visto por el paciente, sin embargo del 
estado en que yacía , no sabia cómo dem ostrar las g ra
cias á sus libertadores.

Yiendo el citado Gómez que no se mejoraba el F ran 
cisco M artínez, y que en aquel sitio se carecía de todo 
recu rso , dispuso su traslación á este pueblo al dia si
guiente con las mayores precauciones, colocándolo en 
una caballería y envuelto en los albornoces de dichos 
guardias sin separarse de él hasta que lo dejaron al lado 
de su familia. Excmo. Sr., ¡qué asombro no fué el de todo 
este vecindario al ver la acción tan heroica que acaban de 
hacer los expresados cabo y guardia en un dia tan crudo 
como en el que se presentaron en este pueblo con los 
desgraciados que h an  salvado! Todos á porfía elogiaban 
á los citados individuos , y el A yuntamiento da las más 
sinceras gracias á la benem érita institución de tan d is
tinguido Cuerpo, esperando se digne Y. E. prem iar hecho 
tan heróico, y si lo cree justo hacerlo presente al Gobier no 
deS . M. la Reina (Q. D. G .) para la debida recompensa, 
pues seguro es que sin la presentación de los ántes refe
ridos individuos, y las acertdas disposiciones del cabo, 
hub ieran  perecido en aquella noche sin auxilio de n i n 
guna especie.

S. E. se ha enterado con satisfacción dando las gra
cias á los individuos que tan bien han sabido practicar 
esta obra tan loable.

Octavo tercio. Puesto de Pon ferrada.—El dia 17 del 
mes próximo pasado tuvo lugar un  horroroso incendio 
en varias casas del pueblo de Otero , y tan pronto como 
las campanas dieron la señal, acudió al sitio de la des
gracia el cabo segundo Dionisio Amigo con los guardias 
Pedro Alvarez, Juan C orral, Manuel Quelle y Antonio 
González, logrando en unión de los vecinos sofocar el in 
cendio de cuatro casas , salvando los efectos que encer
raban  las mismas.

Provincia de Salamanca.—Puesto de -Ciudad-Rodri
go.—El dia 14 del anterior fué asaltada y robada u m  
casería de las inmediaciones de aquella población por 
varios hom bres enmascarados, llevándose dinero, comes
tibles y otros efectos ; y habiendo salido para descubrir 
los autores el cabo segundo Ildefonso Muñoz Zato y los 
guardias Juan Yigue Rosch y Antonio García Migo , lo
graron aprehender los criminales en núm ero de cuatro.

Los guardias del mismo puesto Miguel Nuñez Corral 
y García Migo, el dia 19 capturaron á otros cuatro crim i
nales autores de un robo, rescatando parte de los efectos 
robados que fueron devueltosá su dueño: de cuyos se r
vicios se ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Rollan.—En los últimos dias del mes próxi
mo pasado el cabo primero, comandante de dicho pues
to, Alejo García Martínez, acompañado de los guardias 
Rafael Riera Oller y Domingo González López, cap
turó  á tres vecinos de Barbadillo por robo de granos, 
encontrándoles ademas dos llaves maestras, una b a rre 
na y una lima con que habrían las puertas de los g ra
neros; rescató también parte del grano y lo devolvió á 
sus dueños.

Provincia de Palencia.— Puesto de la capital.— Por el 
cabo segundo Jacinto Cabezón San Pedro y el guardia 
Vicente del Valle Rodríguez, fueron aprehendidos en la 
noche del anterior dos criminales que habían perpetrado 
un robo, habiendo rescatado parte de los efectos robados.

Décimo tercio. Provincia de Navarra. — Puesto de 
Puente la Reina.—Los guardias Cipriano Yidaurre y F ran
cisco Juanotena Palacios aprehendieron el dia 29 do 
Enero en las inmediaciones de la villa de Mañeru al au 

tor de un  robo, el que fue puesto á disposición del JiMU 
gado de primera instancia.

SEGUN EL MENTOR DEL 8 DE ABRIL.

Primer tercio.—Provincia de Madrid.—Puesto de C ien - 
Pozuelos.—En la tarde del 17 del anterio r tuvo noticia e l 
sargento segundo D. Lorenzo Baltueña , com andante de 
dicho puesto, de que en las inmediaciones de las sali
nas de Espartinas habían sido detenidos y m altratados 
tres hombres que trataban de robarles: sin perder m o 
mento em prendió la marcha el expresado sargento ert 
persecución de los crim inales acompañado de los guar
dias Julián Arribas Velazquez y Román Muñoz Morales, 
los que fueron aprehendidos y puestos á disposición de 
la Autoridad com petente: el Excmo. Sr. Inspector gene
ral del Cuerpo se ha enterado con aprecio de este buen  
servicio.

Provincia de Toledo.— Puesto de Gal vez. — Habiendo 
llegado á conocimiento del sargento, comandante del 
puesto, Santiago Diez, que la dehesa titulada de Fuente 
el Caño se habían cortado en la noche del 11 al 12 del 
mes próximo pasado, diez álamos negros, comisionó al 
guardia Pascual Fial Nuñez para que con los de su cla
se Antonio Solano y José Suarez González, pasase al p u e 
blo de Poran é indagase quienes fueren los autores, d an 
do por resulsado la aprehensión de cu a tro , uno de ellos 
licenciado de presidio, y todos de muy malos antece
dentes.

En el mismo dia y pueblo por el guardia Santiago 
Alemán fué capturado otro crim inal quediabia cometido 
un robo, rescatando la cantidad robada que fué devuelta á 
su dueño.

Puesto de Talayera de la Reina.—Noticioso el Ca
pitán D. José Doñate, Jefe de la línea, de quienes eran  
cinco crimina tes que habían cometido varios robos de 
iglesias, pasó á sus domicilios acompañado de los guar
dias Vicente Yitureira, Antonio Cam bara Fernandez y An
drés Muñoz H ernández, encontrándoles algunas alhajas 
y efectos procedentes de dichos robos, con los que fueron 
puestos á disposición de la Auttoridad competente.

Puesto de Mal pica.—El Alcalde constitucional de Pue
bla-N ueva dijo con fecha 6 del anterio r al comandante 
de dicho puesto lo siguiente:

«Un deber de justicia me impele á dirigir á Yd. esta 
comunicación, recomendándole eficacísimamente el com
portamiento del guardia civil de prim era clase Leandro 
Aparicio Sánchez. Este guardia que desde la noche del 18 
de Febrero en que se cometió el robo en la casa de Juan 
Fernandez Ollero, ha estado auxiliándom e con sus com
pañeros Miguel Nuñez Vega y Fernando Martin García, 
animado de los mayores deseos y llenando con la mejor 
exactitud sus obligaciones, no solo ha coadyuvado la ac
ción de este Juzgado, sino que con las activas y acerta
das diligencias que ha practicado, ha puesto en claro el 
hecho criminal citado, y sus autores y cómplices, siendo 
por esta razón digno con sus compañeros de la recom 
pensa que m erecen tan interesantes y útiles servicios.»

De lo que se ha enterado S. E. con satisfacción, dando 
las gracias á les individuos que refiere el anterior in 
serto.

Provincia de G uadalajara.— Puesto de Sigüenza.—Un 
reo prófugo, condenado á 20 años de cadena se sospecha
ba que residía en los montes de aquella población; pero 
todos los pasos que se daban en su busca eran  infructuo
sas, hasta que el sargento segundo D. Juan Cancela y Pi
co, acompañado de los guardias Juan García Viejo y Cláu- 
dio Picazo Adalia, logró capt urarle en la escarpada "cueva 
de los Ocinos, término de Moratilla, el dia 11 del anterior 
á las dos de la n o ch e , poniéndole á disposición del Juz
gado de prim era instancia del partido: el Excmo. Sr. Ins
pector general se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio.

Segundo tercio. Provincia de Gerona. — Puesto de 
Olot.—Habiendo tenido noticia el cabo segundo Jacinto 
González Sanz , Comandante de dicho puesto , que en la 
noche del 25 al 26 de Enero último se habia perpetrado 
un robo en la casa del cura de San Feliu de Pallarols, sin 
perder momento ha practicado cuantas diligencias han s i
do posibles para la averiguación de los autores del robo, 
consiguiendo aprehenderles en número de tre s , ocupán
doles la cantidad de 1,397 rs. que recobró su dueño; y  los 
criminales, desconociendo sin duda la pureza de los in 
dividuos que visten el honroso uniforme de la Guardia 
c iv il, trataron de sobornarles para que les dejasen en li- 
b e rtad : de cuyo servicio se ha enterado S. E. con satis
facción , dando las gracias á sus subordinados.

(Se continuará.

BOLETIN RELIGIOSO. 

Sábado Santo. San León I. Papa y doctor.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDÍA—COR REGIMIENTO DE MADRID..

De los p a r te s  rem itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ipa les , la del m ercado  de granos 
y nota  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1 ,833 fanegas de trigo.
260 arrobas de harina  de id. 

1,900 libras de pan cocido. 
5.832 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

» vacas, que componen » 
libras de peso.

71 carneros, que hacen 1,924 
lib ras  de peso.

Por mayor. Por menor.
►

Cebada d e . .. 
A lgarroba ....

»
»

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

53 á 57
»

70 á 85
»

112 á 118 otos. lib.

»
»

25 á 51 ctos. lib.
»

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. .. 

Lomo 

»
»
»

»
» 24 á ...........

90 . _____
83
8o
87Ja m ó n .. ..................

Aceite
100 á 116 id.
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

»
40 á 50 id. 
30 á 34 id.

51 á 60 id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
1 3 - 1 9 - 2 1  cuartos. 

16 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.

100 ...........

V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías .....................

214 fanegas.

A rroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
L entejas.........  . . . 22 á 28 id. 10 á 12 id.
C arbón.................... 7 á 8 id. »
Jab ó n ....... ............... 40 á 66 id. 16 á 24 id.
P ata tas.............. 6 á 8 id. 3 á 4 id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid, 10 de Abril de 1857 «= El A lcalde-C orregidor, Cárlos Maifori.

B I B L I O G R A F I A .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JÜRISPRÜ-
dencia y adm inistración , por D. Francisco Cárdenas 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
losara lados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el D e s p a c h o  de libros de la Im prenta N acional, y en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Mathéu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm ininistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la Auloridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA RUMBO DE LA VERDAD, EN 
Hiendelaencina.— Por providencias jud iciales, según tes 
timonios dados por el escribano de esta corte D. F ran 
cisco More lio y León , fueron amortizadas, por falta de 
pago de dividendos, las acciones núm eros 1, 2 , 17 , 18, 
19', 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 26 , 27, 28, 29, 30, 31 , 32 
33, 34, 35, 36, 37, 46, 95, 96 y 97 , cuyas lám inas, no 
habiendo sido presentadas á la sociedad por sus antiguos 
poseedores, se declara que quedan amortizadas y de n in 
gún valor.

Las acciones cuyos números quedan expresados a rr i
ba , han sido sustituidas por otras con fecha 1.° de Abril 
de 1857, y van firmadas por el actual Contador D. Ata- 
nasio P la te l, siendo asi que las amortizadas lo estaban

por D. Elias Clariana; de manera que á fin de d istinguir 
las acciones amortizadas de las que se han emitido en su 
reem plazo, se ha acordado poner á ed;is un sello con 
tinta azul que dice: «MinaRumbo de la Verdad, en Hiende
laencina.» Este sello se pondrá también á todas las (lemas 
acciones cuyos dueños han pagado puntualm ente sus 
dividendos ; "de suerte que las 180 acciones de que consta 
esta sociedad, han de llevar por precisión dicho sello 
para que su circulación sea válida.

Todo lo cual servirá de aviso á los socios actuales , y 
también á los que quieran interesarse en esta mina.

Madrid , 3 de Abril de 1857.=Por acuerdo de la Jun
ta general, el Secretario, F. de B. 1228— 1

E S P E C T A C U L O S -

t e a t r o  r e a l . — Función para m añana domingo.— 
La Travialta , ópera en tres actos del maestro Yerdi.

T E A T R O  D E L  c i r c o . — Funciones para mañana.— 
A las cuatro y media de la tarde. — El Terremoto de la 
M artinica , dram a de grande espectáculo, en cuatro actos, 
precedido de un prólogo.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.

Nota. El juéves próximo tendrá lugar el beneficio del 
prim er actor D. Julián Romea con la comedia nueva, o ri
g inal, titulada La Escala de la vida.

T E A T R O  D E  L O P E  D E  V E G A .— Función para ma
ñ a n a . — A las ocbo y media de la noche.— Sinfonía.— Es 
un ángel, comedia en tres actos y en verso. —  Las Majas 
de rum bo , baile. — Haciendo la oposición, pieza en un 
acto.


